
PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 21
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

137° PERÍODO LEGISLATIVO

1º de noviembre de 2016
Reunión N° 21 - 19ª sesión Ordinaria
Presidente: Sr. Vicepresidente 1º Sr. ALDO ALBERTO BALLESTENA
Secretario: Sr. NATALIO J. GERDAU
Prosecretario: Sr. JOSÉ MARÍA KRAMER
Senadores Presentes:

BALLESTENA, Aldo Alberto
(LA PAZ)

BLANCO, Héctor Exequiel
(TALA)

BONATO, René Alcides.
(URUGUAY)

CANALI, Pablo Andrés
(COLÓN)

FERRARI, Roque Rámón
(VICTORIA)

GIANO, Ángel Francisco
(CONCORDIA)

KISSER, Raymundo Arturo
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4.1  -  Comunicaciones Oficiales.

4.2  -  Dictámenes de Comisiones.

4.3  -  Proyectos en Revisión.

4.4  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Superior Tribunal de Justicia.

4.4.1 - Por el que se transforma el actual Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, con competencia Civil y Comercial en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Concordia, el que tendrá las atribuciones y competencias establecidas en el Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504. (Expte. 11.838)
4.5  -  Proyectos de los señores Senadores:

4.5.1 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés del H. Senado la 6ª Edición de la Fiesta del Asado y la Galleta, en Gualeguay. (Expte. 11.839)

4.5.2 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara el beneplácito de este H. Senado por cumplirse el 115º aniversario del diario “El Debate Pregón”, en Gualeguay. (Expte. 11.840)

4.5.3 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se regulan las prohibiciones de acceso a locales de juego y se crea del Registro de Personas con dicho acceso prohibido. (Expte. 11.841)

4.5.4 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Social y Deportivo del Torneo de Fútbol Infantil “Arrocerito 2016”. (Expte. 11.842)

4.5.5 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Piana, Schild y Kisser, por el que se modifica el Inc. 23 del artículo 37º de la Ley 6902. (Expte. 11.845)

4.5.6 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Giano, Larrarte y Canali, por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8352, Integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos. (Expte. 11.846)

4.5.7 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de Interés del H. Senado la 1ª Edición de la carrera “Santé Corre”, en Colón. (Expte. 11.847)

4.5.8 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de Interés del H. Senado la edición del libro “Los Hombres que Gobernaron Colón”. (Expte. 11.848)

4.5.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de Interés Social y Cultural la XXVII Fiesta Provincial de la Tradición, en Villaguay. (Expte. 11.849)

4.5.10 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo, Cultural y Comercial la 26ª Edición de la Fiesta Nacional de la Avicultura, en Crespo. (Expte. 11.850)

4.5.11 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Olano, por el que se declara de Interés Legislativo y Social el 25º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, de Ibicuy. (Expte. 11.851)

4.5.12 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Olano, por el que se declara de Interés Legislativo y Social el 106º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy. (Expte. 11.852)

4.5.13 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Piana, Kisser y Schild, por el que se modifica el artículo 18º de la Ley Nº 9996. (Expte. 11.853)

4.5.14 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al PE la instalación de una Oficina de ANSES, en la localidad de Urdinarrain, Dpto. Gualeguaychú. (Expte. 11.854)
4.5.15 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al PE la contestación del Pedido de Informes con fecha 25/02/16 y aprobado en sesión de esta H. Cámara el 1º/03/16, sobre puntos vinculados con la denuncia por enriquecimiento ilícito efectuada contra el Cr. Martín Daniel Fernández, gerente del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos. (Expte. 11.855)
4.5.16 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al PE se computen las inasistencias escolares en los días de lluvia y que no son justificadas, por inclemencias climáticas de fuerza mayor o intransitabilidad de caminos. (Expte. 11.856)

4.5.17 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declaran de Interés Legislativo las 4ª Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, en Paraná. (Expte. 11.857)

4.5.18 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la 1ª Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day”, en el Centro de Convenciones de Concordia. (Expte. 11.858)

4.5.19 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 30º aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, de Rosario del Tala. (Expte. 11.859)

4.5.20 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 107º aniversario de la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”, de Rosario del Tala. (Expte.11.860)

4.5.21 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo el 5º Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis. (Expte. 11.861)

4.5.22 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural el 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López”, en Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá. (Expte. 11.862)

4.5.23 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Provincial la investigación, desarrollo, generación y el uso de energías alternativas o blandas, a partir de la utilización de las fuentes renovables en toda la Provincia. (Expte. 11.863)

4.5.24 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, relacionado con la Autogeneración Distribuida de Energía Renovable y las condiciones administrativas, técnicas y económicas para su aplicación. (Expte. 11.864)

4.5.25 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita un nuevo puente sobre arroyo Nogoyá, zona Paso Colorado, que une los Distritos Don Cristóbal 1º y Crucecita Tercera y toda la zona Este y Oeste del Departamento Nogoyá. (Expte. 11.865)

4.5.26 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declaración de Interés del H. Senado el evento “Emprender Provincial” organizado por “Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos”. (Expte. 11.866)

4.5.27 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se dispone el Régimen Promocional Provincial para la investigación, desarrollo, generación, producción y uso de productos relacionados con las energías renovables no convencionales. (Expte. 11.867)

4.5.28 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda, con sede en General Ramírez, Dpto. Diamante. (Expte. 11.868)

4.5.29 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se instituye en la Provincia al 30 de octubre como Día del Restablecimiento del Orden Democrático, en conmemoración de la recuperación de la vigencia de la Constitución Nacional en 1983. (Expte. 11.869)

4.5.30 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Cultural el XIX Festival Provincial “Maestro Linares Cardozo” y de las actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 57 de General Ramírez, Dpto. Diamante. (Expte. 11.870)

4.5.31 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional y Social la premiación al licenciado Claudio Rafael Schneider, de General Ramírez, como “Mejor Conductor Masculino”. (Expte. 11.871)

4.5.32 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Social y Deportivo la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino, de General Ramírez, Dpto. Diamante, consagrados campeones en los Juegos Nacionales “Evita 2016”, en Mar del Plata. (Expte. 11.872)

5 - Asuntos Entrados fuera de Lista
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5.1  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara la preocupación por los despidos efectuados en Ferrocarriles Argentinos. (Expte. 11.873)

5.2  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara la preocupación y repudio ante el anuncio del Gobierno Nacional del cierre del Programa “Fútbol para todos”. (Expte. 11.874)

5.3  -  De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.906, Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso. (Expte. 11.875)

5.4  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de Interés la celebración del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”. (Expte. 11.876)

5.5  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de Interés de esta H. Cámara la celebración del 55º aniversario de la creación de la Colonia “Santa Lucía”. (Expte. 11.877)

5.6  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Giano, Larrarte, Olano, Torres y Miranda, por el que se declara de Interés Legislativo el Proyecto de Ley que se tramita en la H. Cámara de Diputados de la Nación, de modificación de las Leyes Nos. 24.699 y 23.966 de Pacto Federal. (Expte. 11.878)

5.7  -  De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Giano, Bonato, Torres, Larrarte, Miranda, Olano y Blanco, por el que se solicita al PE la puesta en funcionamiento de la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia. (Expte. 11.879)

5.8  -  De Ley, de creación del Programa Provincial de Promoción, Cultural, Artístico, Deportivo y de Desarrollo Científico. El Proyecto es girado además a la Comisión de Presupuesto y Hacienda (Expte. 11.526)

5.9  -  Nota presentada por el señor Senador Blanco, en la que comunica su decisión de formar un bloque unipersonal denominado “Bloque Justicialista Todos por Tala”, dejando de pertenecer al Bloque Cambiemos. (M.E. 11.744)

6 - Homenajes
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     A los 33 años de la recuperación de la democracia argentina, el 30 de octubre de 1983.

     Al Dr. Raúl Ricardo Alfonsín.

     Al Dr. Sergio Alberto Montiel.

     Al periodista Enrique Benvenaste.

7 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
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7.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Comunicación, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se solicita a las Comisiones de Turismo y de Legislación General del H. Senado de la Nación, el pronto tratamiento al Proyecto de Ley que modifica el artículo 36º de la Ley Nº 11.723. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.688)

7.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.389. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.665)

7.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de dos inmuebles propiedad de Termas de Basavilbaso S.A., en Dto. Moscas, Dpto. Uruguay, destinados a una Planta Reductora de Gas Natural, para abastecer a dicho Complejo. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.507)

7.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se transfiere a título gratuito al Municipio de Maciá, Dpto. Tala, el inmueble propiedad del Estado Provincial, casco histórico de la Estancia San Eusebio, en Villa Gobernador Maciá, destinado al funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.342)

7.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Dpto. La Paz, una fracción de terreno para construcción de viviendas a familias afectadas por las inundaciones. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.644)

7.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de la Municipalidad de María Grande, de un inmueble destinado a la construcción de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor Pedrazzoli”. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.767)

7.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Mattiauda, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, en Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.461)

7.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.260, de Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados. Consideración. Se aprueba y vuelve en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Exptes. unificados 21. 583 y 21.440)

7.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se instituye la obligatoriedad durante el año 2017, del uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.597)

7.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley 10.025, de Seguridad Vial e implementación del Programa de Alcoholemia Cero. Consideración. Sancionado. (Expte. 20.647)

7.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, por el que se modifica el artículo 15º de la Ley Provincial Nº 8971, movilidad del monto para la contratación directa de combustible para las escuelas aerotécnicas y técnicas. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.119)

7.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Comunicación, con dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por el que se solicita al PE la creación de una escuela para alumnos no videntes, en la costa del Río Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.592)

7.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Comunicación, con dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por el que se solicita al PE la remuneración de los cargos de Vicerrector y Asesor Pedagógico, en el Instituto General José de San Martín D-23, de Galarza. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.594)

7.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Resolución con dictamen de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley de creación del Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada de la Cultura, la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico. Pasa al Archivo. (10.485)

7.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que crea el Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación. Pasa al Archivo. (Expte. 11.206)

7.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado de la 6ª Edición de la “Fiesta del Asado y la Galleta”, en la ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.839)

7.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración por el que este H. Senado expresa su beneplácito por cumplirse el 115º aniversario del diario “El Debate Pregón”, expediente Nº 11.840. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.840)

7.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Deportivo del Torneo de Fútbol Infantil “Arrocerito 2016”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.842)

7.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8352, integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.846)

7.20  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado de la 1ª Edición de la carrera “Santé Corre”, a realizarse en la ciudad de Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.847)

7.21  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado del libro “Los hombres que gobernaron Colón”, de la profesora Lorena Muñoz. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.848)

7.22  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este H. Senado de la XXVII Fiesta Provincial de la Tradición, en Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.849)

7.23  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Comercial de este H. Senado de la 26ª Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura, en la ciudad de Crespo. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.850)

7.24  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social del 25º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.851)

7.25  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social del 106º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.852)

7.26  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las 4ª Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.857)

7.27  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day”, en el Centro de Convenciones de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.858)

7.28  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.859)

7.29  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 107º aniversario de la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”, de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.860)

7.30  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 5º Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.861)

7.31  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, Declaración de Interés Legislativo y Cultural del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López”, en Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.862)

7.32  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado del evento “Emprender Provincial” organizado por “Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.866)

7.33  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda, con sede en General Ramírez. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.868)

7.34  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural del XIX Festival Provincial Maestro Linares Cardozo y de las actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 57 de General Ramírez. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.870)

7.35  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de la premiación al licenciado Claudio Rafael Schneider, de General Ramírez, como “Mejor Conductor Masculino”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.871)

7.36  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Deportivo de la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino, de General Ramírez, consagrados campeones en los Juegos Nacionales “Evita 2016”, en Mar del Plata. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.872)

7.37  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés de la celebración del 50 aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, en Colonia Santa Lucía, zona rural del Departamento Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.876)

7.38  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la celebración del 55º aniversario de la creación de la Colonia Santa Lucía, Dpto. Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.877)

7.39  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la puesta en funcionamiento de la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.879)

8 - Suspensión de próximas sesiones
Pág.1443

En Paraná, a 1º de noviembre de 2016, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 20, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimonovena Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Olano. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Piana. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para comunicar que el señor Senador Viano no estará presente en esta sesión por razones de salud.

Sr. Presidente (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.444, por la que se declara a la ciudad de Federal Capital Provincial de la Cuchillería Artesanal.

*Nº 10.445, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.657, de Salud Mental.

*Nº 10.446, por la que se modifica el Código Fiscal (Domicilio Electrónico, Régimen Simplificado para el Impuesto a las Profesiones Liberales, modificación a la Ley de Valuaciones Nº 8672)

*Nº 10.447, por la que se modifica el Código Fiscal (Comercialización de Vehículos Automotores 0 km)

*Nº 10.448, por la que se modifica el artículo 4º de la Ley Nº 10.433.

*Nº 10.449, por la que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, con destino a la construcción de un Centro de Salud en el Departamento Federación.

*Nº 10.450, por la que se establece el procedimiento penal aplicable a las personas menores de dieciocho años de edad.

*Nº 10.451, por la que se crea un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con asiento en la ciudad de Colón.

*Nº 10.452, por la que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia a la Sala de Teatro “Manuel Belgrano”, de Nogoyá.

*Nº 10.453, por la que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.237.

*Nº 10.454, por la que se reconoce el carácter provincial al Festival Maestro Linares Cardozo y a las demás actividades comprendidas en el Mes de la Chamarrita, en General Ramírez.

*Nº 10.455, por la que se establece el Sistema Provincial de Botones Antipánico para víctimas de violencia de género.

*Nº 10.456, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de campo ubicada en Colonia Santa María, Distrito Tatutí, Departamento Federación, destinado a la construcción de una sede para las Juntas de Gobierno de las Colonias Santa María, Las Margaritas, Santa Juana y La Fraternidad.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El señor Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Javier Giannini Álvarez, para ser nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El señor Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Sebastián Miguel Trinadori, para ser nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia remite actuaciones caratuladas “Ley 10.336 - creación del Juzgado de Familia y Menores. Federal”, dado lo imprescindible de contar con las partidas presupuestarias respectivas que permitan ponerlo en funcionamiento para un eficiente servicio de justicia.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3158/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3159/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3238/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3239/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3240/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3241/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3242/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3243/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3244/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3245/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3246/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3247/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3248/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza remite Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se instituye la celebración del Día de los Museos el 18 de mayo de cada año.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita a las Comisiones de Turismo y de Legislación General del H. Senado de la Nación, otorguen pronto tratamiento al Proyecto de Ley que modifica el artículo 36º, de la Ley Nº 11.723. (Expte. 11.688)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley del PE, por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.389. (Expte. 11.665)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley del PE, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de dos inmuebles formulada por Termas de Basavilbaso S.A. (Expte. 21.507)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se transfiere a título gratuito al Municipio de Maciá, el dominio del inmueble propiedad del Estado Provincial, casco histórico de la Estancia San Eusebio, con destino al funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales. (Expte. 21.342)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Dpto. La Paz, una fracción de terreno destinado a la construcción de diez viviendas para familias afectadas por las inundaciones del mes de abril del cte. año. (Expte. 11.644)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley del PE, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de María Grande, de un inmueble destinado a la construcción del edificio para la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor C. Pedrazzoli”. (Expte. 11.767)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, por el que se declara Fiesta Provincial a la actual Fiesta del Inmigrante Alemán, organizada por el Club Social y Deportivo “San Antonio”. (Expte. 11.461)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De las de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260 -Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados. (Exptes. unificados 21.583 y 21.440)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se instituye como obligatoria durante el año 2017, el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”. (Expte. 11.597)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.025, Seguridad Vial, y se implementa el Programa “Alcoholemia cero” (Expte. 20.647)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De las de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 15º de la Ley Nº 8971, de Movilidad para Montos de Contratación Directa para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas. (Expte. 21.119)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE considere la posibilidad de creación de una escuela para alumnos no videntes, en la costa del río Uruguay. (Expte. 11.592)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se realicen las gestiones necesarias para que se destinen los fondos en pos de remunerar los cargos de vicerrector y de asesor pedagógico en el Instituto “General José de San Martín D-23”, de Galarza. (Expte. 11.594)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de creación del Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada de la Cultura, la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico. (Expte. 10.485)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de creación del Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación. (Exte. 11.206)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se regula el instituto de la Audiencia Pública previsto en el artículo 51º de la Constitución Provincial. (Expte. 11.522)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se exceptúa a personas con discapacidad del pago de cualquier derecho de admisión en conciertos, muestras, obras teatrales, exposiciones y toda otra actividad cultural organizada por el Gobierno de la Provincia, sus organismos descentralizados y entidades autárquicas. (Expte. 21.217)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se reglamentan los instrumentos de participación popular consagrados en los artículos 49º, 50º y 51º de la Constitución Provincial. (Exptes. unificados 20.394 y 21.190)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se establece la Orgánica de la Tesorería General de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 21.563)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Superior Tribunal de Justicia.

4.4.1 - Transformación del actual Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, con competencia Civil y Comercial, en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, de Concordia.

Oficio Nº 2439

Paraná, 24 de octubre de 2016

Al Sr. Presidente

de la Honorable Cámara de Senadores

de la Provincia de Entre Ríos

Cdor. Adán Humberto Bahl

S/D


En mi carácter de Presidente del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, tengo el agrado de dirigirme a Ud. y, por su intermedio, a los demás Legisladores que integran la Cámara que dignamente preside, en cumplimiento de lo dispuesto mediante Acuerdo General Nº 24/16 del 06-09-16, Punto 3º); a fin de remitir un Proyecto de Ley que modifica la actual denominación del Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, asignándole exclusivamente competencia en materia Civil y Comercial, en consonancia con lo establecido oportunamente por Acuerdo General Nº 33/00 del 31-10-00.


Al efecto, se acompaña el mencionado proyecto para su consideración legislativa conforme al trámite constitucional previsto -Art. 123º ss y cc de la Constitución Provincial.


Sin más, saludo a Ud. con distinguida consideración.

Claudia M. Mizawak. Elena Salomón.

Parte pertinente del Acuerdo General Nº 24/16 del 06-09-16

Punto Tercero: Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia - Cargo Vacante. A continuación, la señora Presidenea, Dra. Claudia M. Mizawak, informa que mediante Resolución de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos Nº 1685 de fecha 21-06-16, se concedió el beneficio de la Jubilación Ordinaria Común a la Dra. Silvia Inés Flores, por lo que a raíz de su cese a partir del 01-09-16, ha quedado vacante el cargo de Juez de Trabajo Nº 5 de Concordia. En tal sentido, recuerda que mediante Acuerdo General Nº 33/00 del 31-10-00, Punto 6º), ap. 3), se asignó competencia en materia Civil y Comercial al organismo, debiendo por entonces continuar con el trámite de las causas laborales radicadas en el mismo hasta su total expiración y respecto de las cuales se prorrogó la competencia laboral. Luego de un intercambio de opiniones; Se Acuerda: 1º) En relación a la cobertura transitoria de la vacante, estar a la propuesta que efectuará la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del S.T.J. 2º) Comunicar al Consejo de la Magistratura de Entre Ríos el cargo a cubrir por el mecanismo constitucional previsto. 3º) Remitir a la Honorable Cámara de Senadores, en ejercicio de la facultad de iniciativa legislativa -artículo 123º de la Constitución Provincial- un Proyecto de Ley que modifique la actual denominación y competencia del Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, en consonancia con lo dispuesto en Acuerdo General Nº 33/00 del 31-10-00. 4º) Notificar y hacer saber.

Elena Salomón.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Transfórmese el actual Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, con competencia Civil y Comercial conforme Acuerdo General Nº 33/00 del 31-10-00, Punto 6º), ap. 3), en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Concordia, el que tendrá las atribuciones y competencias establecidas en el Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504.

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 61º, segundo párrafo, de la Ley Nº 6902, que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 61º: Competencia territorial. Habrá en la Provincia los siguientes Jueces en lo Civil y Comercial:

Seis jueces que tendrán su asiento en la ciudad de Concordia, que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Elena Salomón.
-A la Comisión de Legislación General.

4.5 - Proyectos de los señores Senadores.

4.5.1 - Declaración de Interés del H. Senado de la 6ª Edición de la Fiesta del Asado y la Galleta, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para el H. Senado de la Provincia la sexta edición de la “Fiesta del Asado y la Galleta” que se realizará los días 26 y 27 de noviembre del corriente año en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección de Turismo del Municipio de la ciudad de Gualeguay, Departamento homónimo.

F U N D A M E N T O S


La Fiesta del Asado y la Galleta tendrá su sexta edición los días 26 y 27 de noviembre del corriente y se realizará, como sucede desde el año 2010, en Gualeguay.


El evento es gratuito y para público en general, y en él se degustarán los más de 1.000 kg. del mejor asado acompañado de la típica “Galleta Gualeya”.


También será ocasión para la realización de juegos y destrezas criollas, presentación de productos artesanales y regionales, y la presentación de músicos y ballets.


Además de seleccionar la “Mejor Galleta” y el “Mejor Asado”, se realizará la elección de la Reina Provincial del Asado y la Galleta. El cierre de la Fiesta estará a cargo de un artista nacional invitado.


Sin dudas, el presente proyecto viene a destacar uno de los eventos más notables de nuestra Provincia, tanto por su representación cultural como por su relevancia turística.


A modo de reconocimiento a todos los que son parte de esta Fiesta regional, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Declaración de beneplácito de este H. Senado por cumplirse el 115º aniversario del diario “El Debate Pregón”, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por cumplirse el 115º aniversario del Diario “El Debate Pregón”, a celebrarse el 12 de noviembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a su Directora, Sra. Silvia Lopetegui de Lagrenade.

F U N D A M E N T O S


“El Debate Pregón", fundado por don Jacinto J. Álvarez y doña Pierina Víttori de Álvarez en el año 1901, es el diario más antiguo de nuestra Provincia.


A lo largo de sus 115 años, el diario de Gualeguay ha reflejado con objetividad y crítica constructiva el acontecer de nuestra ciudad y zona de influencia, como así también los hechos que conmueven al País y al mundo.


Decano de los diarios de la Provincia, “El Debate” es parte de la existencia de nuestra ciudad, de nuestra historia. Rendir homenaje a su trayectoria es un justo reconocimiento a su labor diario y compromiso social y democrático.


Es por lo expuesto, señor Presidente, que propongo la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.3 - Regulación de las prohibiciones de acceso a locales de juego y creación del Registro de personas con dicho acceso prohibido.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Objeto. Por esta ley se regulan las prohibiciones de acceso a locales de juego, con el fin de hacer efectiva la limitación de entrada de determinadas personas a dichos establecimientos ya sea a petición propia o como consecuencia de una resolución judicial; y, al mismo tiempo, crear el Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego.

Artículo 2º: Ámbito de aplicación. Las prohibiciones de acceso previstas en esta ley serán de aplicación en los siguientes locales de juego:

a) Casinos.

b) Salas de bingo.

c) Otros salones de juego o dependencias de éstos que tengan autorizada la instalación de máquinas tragamonedas u otras especiales para salas de juego.

Artículo 3º: Registro de personas que tienen prohibido el acceso. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) deberá llevar un Registro para inscribir a las personas que tienen prohibido el acceso a los locales de juego, de acuerdo con lo que establecen los artículos siguientes. El mismo funcionará en un fichero automatizado que contendrá datos de carácter personal de aquellos a quienes les está prohibido ingresar a los locales de juego y se denominará “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego”.

Artículo 4º: Autoprohibiciones. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS), previa tramitación correspondiente, deberá inscribir en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego” a todas aquellas personas que voluntariamente lo soliciten. Estas solicitudes podrán ser reforzadas por terceras personas, mayores de edad, designadas por el propio solicitante, que deben suscribir conjuntamente la solicitud.


Las autoprohibiciones serán indefinidas, con una duración mínima de un año, a menos que la persona solicitante fije una duración mínima superior, siempre con un límite temporal máximo de cinco años. Transcurrido el período mínimo fijado en cada caso, las autoprohibiciones podrán ser canceladas a solicitud de las personas signatarias en los términos que más adelante se regulan.

Artículo 5º: Procedimiento de inscripción de las autoprohibiciones. Las personas que soliciten voluntariamente su inscripción en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego”, podrán hacerlo compareciendo ante el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS), aportando copia certificada del documento nacional de identidad y, en su caso, de la persona que refuerce la petición de autoprohibición.


Asimismo, se podrá solicitar una autoprohibición, aportando copia certificada del documento nacional de identidad y, en su caso, de la persona que refuerce la solicitud, a través de cualquiera de los servicios de admisión de los locales de juego existentes en la Provincia de Entre Ríos o en las sedes de las Asociaciones de lucha contra la Ludopatía debidamente constituidas, por el sistema que se determine de acuerdo a la reglamentación de la presente ley.


Comprobados los datos de la solicitud, se inscribe en el Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego y produce efectos el primer día hábil siguiente.

Artículo 6º: Renuncia. La inscripción voluntaria en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego” importa la renuncia a iniciar cualquier tipo de acción legal en contra del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) y/o de la Provincia de Entre Ríos, ya sea por imposibilidad de los Agentes o Autoridades del IAFAS y/o de la Provincia de Entre Ríos para garantizar totalmente el cumplimiento de la prohibición de ingreso o por las pérdidas o daños que ello produzca.

Artículo 7º: Resolución judicial. Deberán ser igualmente inscriptas en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego”, aquellas personas que así lo determinen resoluciones judiciales firmes.


El plazo de vigencia de las prohibiciones derivadas de procedimientos judiciales será el establecido en las propias resoluciones o hasta que se produzca la rehabilitación de la persona sujeta a prohibición.

Artículo 8º: Cancelación de las inscripciones. La cancelación de las inscripciones de autoprohibiciones requerirá la solicitud expresa de la persona afectada por la prohibición.


En caso de autoprohibiciones reforzadas se requerirá la solicitud conjunta con la persona que reforzó la solicitud de autoprohibición. No obstante, en el supuesto de que la solicitud de cancelación de la autoprohibición reforzada fuera suscrita únicamente por la persona afectada por la prohibición, se dará traslado a la persona reforzante para que en el plazo de un mes manifieste lo que considere oportuno. Transcurrido este plazo de un mes, la solicitud de cancelación tendrá que ser ratificada por parte de la persona sujeta a la prohibición.


Las prohibiciones establecidas por resolución judicial se cancelarán de oficio una vez transcurrido el plazo impuesto en la correspondiente resolución.

Artículo 9º: Registro de personas. El Registro de personas que tiene prohibido el acceso a locales de juego, tendrá el contenido y funcionará de acuerdo a lo que prescriba la reglamentación de la presente ley.

Artículo 10º: Reglamentación. La presente ley deberá ser reglamentada dentro del plazo de 60 días.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señor Presidente:


La Ludopatía está incluida como una enfermedad o trastorno mental en la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10 Capítulo V) de la OMS, y en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV) de la Asociación Psiquiátrica de los EE.UU.


Este trastorno se caracteriza por la presencia de graves dificultades en limitar la cantidad de dinero o tiempo empleado en el juego, lo que origina consecuencias adversas para el jugador, para otros o para la comunidad.


Es una de las expresiones compulsivas del sufrimiento contemporáneo, en la que el sujeto es empujado por un abrumador e incontrolable impulso de jugar. El impulso persiste y progresa en intensidad y urgencia, consumiendo cada vez más tiempo, energía y recursos emocionales y materiales de que dispone el individuo. Finalmente, invade, socava y a menudo destruye todo lo que es significativo en la vida de la persona.


Este proyecto tiene por objeto la institucionalización legal de un mecanismo de autoexclusión o autoprohibición de ingreso a los establecimientos de juego de la Provincia de Entre Ríos, con el propósito de hacer efectiva la limitación de entrada a determinadas personas a dichos locales ya sea por petición propia o por disposición judicial, creando a estos efectos un Registro que funcionará en el ámbito del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS). 


Se incorpora, además, como novedad del sistema en funcionamiento, la posibilidad de que un tercero “refuerce” con su firma las autoprohibiciones de ingreso a los salones de juego, lo cual actúa como un mecanismo de represión “familiar” (y no policial) que ayuda a impedir el retorno del ludópata a los locales de juego.


Con esta iniciativa, que se debe adicionar al proyecto con media sanción aprobado por este cuerpo el 25 de septiembre de 2014 y al que ha sido propuesto más recientemente en Diputados desde la bancada opositora, se pretende disminuir de manera significativa una gran cantidad de costos sociales generados por el juego descontrolado, entre ellos la comisión de delitos, los altos costos por pérdidas en los negocios y el empleo, entre otros que pueden revestir aun más gravedad.


Además, se busca promover políticas públicas que constituyan herramientas eficaces para prevenir la enfermedad y para acompañar los esfuerzos de superación de quienes ya la padecen. Por ello, es de vital importancia crear un Registro de exclusión y garantizar su buen funcionamiento como aporte a la lucha contra la enfermedad.


El IAFAS no solamente es responsable de la administración y control del juego sino también de prevenir una conducta adictiva al mismo, aplicando programas dentro de las salas que regula y controla. El juego debe ser responsable y el sistema de autoexclusión que actualmente tiene el Instituto es, desde nuestro punto de vista, insuficiente dado que no tiene prevista la figura del tercero que refuerza la petición ni contempla posibles resoluciones judiciales dictadas en resguardo de las personas que padecen síntomas y/o conductas inadecuadas resultantes del descontrol y uso indebido de los juegos de azar.


Por lo expuesto, solicito a este Cuerpo preste aprobación al siguiente Proyecto de Ley.

Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.4 - Declaración de Interés Social y Deportivo del Torneo de Fútbol Infantil “Arrocerito 2016”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Social y Deportivo al “Torneo de Fútbol Infantil Arrocerito 2016” que se llevará a cabo los días 18, 19 y 20 de noviembre del corriente año en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Club Atlético Unión y Fraternidad de la ciudad de San Salvador.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Desde hace ya unos años el Club Atlético Unión y Fraternidad, a través de la Sub Comisión de Fútbol Infantil, organiza el torneo de Fútbol Infantil que ha llamado “Arrocerito”; el mismo se lleva a cabo en sus propias instalaciones del Polideportivo “Ricardo Santos” de la ciudad de San Salvador y en esta oportunidad, la de su tercera edición, se desarrollará entre los días 18, 19 y 20 de noviembre del año en curso.

Este evento social y deportivo se ha consolidado como una de las actividades recreativas para niños más destacadas de la región, no sólo por la cantidad de chicos que participan del mismo, sino por lo que implica hoy en día realizar un encuentro de estas características ya que posibilita y fomenta el espíritu de competencia sana y recreativa de nuestros niños.

Participarán del encuentro clubes de nuestra Provincia como así también de otras provincias del País, con una presencia de aproximadamente cuatrocientos chicos que competirán en esta oportunidad, dejando en claro el esfuerzo que año tras año se ha realizado desde el Club para mantener y hacer crecer esta competencia.

Esta declaración y reconocimiento institucional es al esfuerzo de la institución organizadora y de todas las familias del Club, no sólo por el empeño que ponen en la organización del evento, sino también por la hospitalidad y espíritu de buenos anfitriones.

Darle importancia al deporte no es sólo hablar del mismo, sino también apoyarlo y es por eso que propongo el siguiente Proyecto de Declaración, que pido a todos los Senadores acompañen con el voto.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.5 - Modificación del Inc. 23 del artículo 37º de la Ley 6902.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el Inc. 23 del Art. 37º de la Ley 6902, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 37º: Atribuciones y deberes del Superior. Corresponde al Superior Tribunal, además de las atribuciones especificadas en los artículos 204º y 205º de la Constitución Provincial: Inc. 23.- Las sentencias del Superior Tribunal de Justicia y cada una de sus Salas deberán ser fundadas suficientemente y decididas en tiempo razonable, con las demás consecuencias del Art. 65 de la Constitución Provincial y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en el término de diez días a partir de aquel en que quedaren firmes”.

Artículo 2º: Modifíquese el Art. 47º de la Ley 6902, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 47º: Sentencia definitiva. Para dictar sentencia definitiva se requiere la asistencia de tres vocales, tomándose la resolución por mayoría, siendo potestativa la emisión del voto para el último vocal, cuando sean coincidentes los dos primeros. Las mismas serán fundadas suficientemente y decididas en tiempo razonable. El retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas, cuando sean reiteradas, constituyen falta grave”.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El motivo de la presente iniciativa es adecuar la Ley Orgánica del Poder Judicial al mandato contenido en la Constitución de Entre Ríos, según su última reforma. Pero también para adecuarla al mandato de los tribunales de derechos humanos.


Hace algún tiempo, un caso en el que la República Argentina fue condenada por la Corte Interamericana se trata en foros y congresos de toda América. El caso, que involucra al Poder Judicial entrerriano, es “Fornerón e hija vs. Argentina”
 y de la sentencia se cumplen precisamente por estos días cuatro años. Allí el Tribunal Internacional concluyó que las violaciones a los demandantes ocurrieron fundamentalmente por la actuación del Sistema de Justicia de la Provincia de Entre Ríos.


Para proponer esta modificación en la Ley Orgánica, tenemos especialmente en cuenta el apartado 66 del fallo mencionado donde la Corte Interamericana de Derechos Humanos dice: “El derecho de acceso a la justicia debe asegurar la determinación de los derechos de la persona en un tiempo razonable. La falta de razonabilidad en el plazo constituye, en principio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales”. Para el análisis académico y la fijación de criterios jurisprudenciales para futuros casos análogos, esta parte de la sentencia resulta relevante porque la Corte despeja toda duda en cuanto a qué debe considerarse “plazo razonable”. En ese sentido, el Tribunal trasnacional ha considerado los siguientes elementos para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso.


Conforme esos estándares, la Corte Interamericana concluyó que las autoridades judiciales a cargo del proceso no actuaron con la debida diligencia en el caso “Fornerón” y por ello el Estado Argentino violó el derecho a las garantías judiciales previsto en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 17.1 y 1.1 del mismo instrumento.


La Constitución Provincial de 2008 previó la tutela judicial efectiva en los términos convencionales, quedando plasmada en el Art. 65º del siguiente modo:

“Artículo 65º: La Provincia asegura la tutela judicial continua y efectiva, el acceso irrestricto a la justicia, la gratuidad de los trámites a quienes carezcan de recursos suficientes y la inviolabilidad de la defensa de la persona y de los derechos, en todo procedimiento administrativo o proceso judicial. El principio de legalidad y la interdicción de la arbitrariedad deben regir los actos de los poderes públicos. Los actos de autoridad, las sentencias judiciales y los actos administrativos serán fundados suficientemente y decididos en tiempo razonable. El retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas, cuando sean reiteradas, constituyen falta grave. Se promueve la utilización, difusión y desarrollo de las instancias no adversariales de resolución de conflictos, especialmente a través de la mediación, negociación, conciliación, facilitación y arbitraje.”


Esta enunciación de principios no resulta suficiente si no se aseguran los instrumentos para efectivizarla, lo cual deviene apremiante al advertir, como se ha dicho, que la mora judicial es una violación a los derechos fundamentales
.


El contenido del derecho a la tutela judicial efectiva es muy amplio ya que despliega sus efectos en tres momentos distintos: primero, al acceder a la justicia; segundo, durante el desarrollo del proceso, y finalmente, al tiempo de ejecutarse la sentencia. Mencionamos aquí algunos de esos derechos:

a) a ocurrir ante los tribunales de justicia y a obtener de ellos una sentencia útil;

b) derecho a acceder a una instancia judicial ordinaria y a lograr un control judicial suficiente sobre lo actuado en sede administrativa;

c) derecho a la eliminación de las trabas que impidan u obstaculizan el acceso a la jurisdicción;

d) derecho a la interpretación de las normas reguladoras de los requisitos de acceso a la jurisdicción en forma favorable a la admisión de la pretensión, evitándose incurrir en hermenéuticas ritualistas -in dubio pro accione;

e) a peticionar y obtener tutela cautelar para que no se torne ilusorio el derecho que se defiende;

f) a una decisión fundada que haga mérito de las principales cuestiones planteadas;

g) a tener la posibilidad de ejecutar en tiempo y forma la sentencia y, por ende, a su cumplimiento por parte de la autoridad condenada;

h) al desarrollo del proceso en una dimensión temporal razonable
.


El derecho a la Tutela Judicial Efectiva ya era derecho vigente al momento de la Reforma entrerriana en virtud de los tratados mencionados y, en principio, no es imprescindible legislar en este ámbito. Sin embargo, los Convencionales estimaron necesario y conveniente hacerlo en este artículo dado que la jerarquía del derecho suele contrastar con la falta de aplicación habitual a su respecto
.


El proyecto parte del presupuesto según el cual la Constitución Nacional y los Tratados internacionales establecen un piso de derechos y no un techo. Confiamos que con esta iniciativa hacemos un aporte al respeto por los derechos fundamentales, evitando que nuestro País vuelva a ser responsabilizado en el tribunal regional.

Miguel D. Piana. Rogelio O. Schild. Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.6 - Modificación del artículo 2º de la Ley Nº 8352, Integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modificase el artículo 2º de la Ley 8352 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Créase la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, integrada por tres señores Senadores y tres señores Diputados la que tendrá por misión: velar por el respeto, vigencia y defensa integral de los Derechos Humanos en todo el ámbito Provincial, procediendo al mejoramiento de la legislación específica. Determinará la existencia de actos o hechos que puedan implicar violaciones de los derechos y garantías de los ciudadanos, establecer las circunstancias en que se produjeran e individualizar a los presuntos responsables, cómplices y encubridores y obtener todo otro elemento de juicio a los fines de su denuncia.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La composición original de la Comisión Bicameral de Derechos Humanos se precede de las disposiciones de la Ley 7414 del año 1984. Efectivamente, dicha norma ratifica expresamente la actuación de la Comisión Bicameral que se hubiera creado por las Cámaras de Senadores y Diputados en fechas 28 de febrero y 27 de marzo de aquel año, respectivamente.


Más allá del contenido, capacidad y atribuciones que la ley dotara a la Comisión Bicameral, se resalta que originalmente la misma funcionaba con una composición equilibrada de 5 Diputados y 5 Senadores.


Con posterioridad a ello, mediante el dispositivo de la Ley 8352, aquella composición equilibrada y justa fue alterada estableciéndose dos Senadores y tres Diputados.


En estos tiempos y en cualquiera, la reafirmación de políticas de Derechos Humanos ameritan el máximo rigor en las conformaciones y objetivos de las organizaciones, instituciones y entidades relacionados, vinculados o con responsabilidad en tales principios.


De tal forma, consideramos propicio establecer una cantidad equitativa de representantes determinándose en el presente proyecto una modificación a la Ley 8352- artículo 2º en tal forma que el número de Senadores sea el mismo que los Diputados.


Por tal motivo, impulso la sanción del presente Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.7 - Declaración de Interés del H. Senado de la 1ª Edición de la carrera “Santé Corre”, en Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la Primera Edición de la Carrera “Santé Corre”, a realizarse el día 6 de noviembre de 2016 en la ciudad de Colón, Entre Ríos, que organizan estudiantes de Quinto Grado (5°) y Tercer Grado (3°) del C.S.E.T.P. de la Escuela de Educación Técnica N° 2 “Canónigo Narciso Goiburu”, con el apoyo de personal de la institución y familias de los alumnos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Escuela de Educación Técnica N° 2 “Canónigo Narciso Goiburu” de la ciudad de Colón; al Municipio de la ciudad de Colón, Entre Ríos y a la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El próximo 6 de noviembre de 2016 se realizará en la ciudad de Colón la primera edición de la carrera “Santé Corre”, evento deportivo que tiene un espacio dentro del circuito de competencias de referencia a nivel nacional.


El evento deportivo es organizado por estudiantes de Quinto Grado (5°) y Tercer Grado (3°) del C.S.E.T.P. de la Escuela de Educación Técnica N° 2 “Canónigo Narciso Goiburu”, con el apoyo de personal de la institución y familias de los alumnos.


Será la primera edición de esta carrera y se espera contar con una importante concurrencia de deportistas del medio, en particular de la costa del Río Uruguay, y medios de prensa.


El trazado del recorrido abarcaría la zona de rivera y costanera, previendo trechos de 2 (dos), 5 (cinco) y 10 (diez) kilómetros. Se promocionarán las categorías niños, estudiantes y adultos, así como también la posibilidad de que participen aquellos que cuenten con Kangoo Jump, con la idea de integrar otras modalidades que enriquezcan deportivamente el encuentro.


La competencia tiene fines solidarios. Será a beneficio del Hospital San Benjamín de la ciudad de Colón, con fines de recaudar fondos para la compra de insumos necesarios.


Dicho evento es expresión de cooperación, y constituye un hecho deportivo y social que merece ser reconocido mediante la declaración de interés que se insta, motivo por el cual se solicita a los señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.8 - Declaración de Interés del H. Senado del libro “Los Hombres que Gobernaron Colón”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara el Libro “Los hombres que gobernaron Colón” escrito por la profesora Lorena Muñoz que registra la labor municipal y los hechos de la historia local.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la autora Lorena Muñoz, a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, a la Secretaría de Cultura y Municipio de la ciudad de Colón, y a la Biblioteca Popular Fiat Luz de Colón, Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


La historia de un municipio no es exclusiva de nadie, sino pertenencia de nuestra propia identidad. De este modo, el libro “Los hombres que gobernaron Colón”, constituye una contribución histórica al conocimiento de la labor municipal. La presentación de este trabajo llena otro espacio de la historia local.


Los antecedentes municipales, que se remontan al año 1865, por ser éste el momento de creación de una Junta de Fomento en Colón, nos remiten a la primera célula político-administrativa que rigió los destinos de la naciente Villa. Debe tenerse en cuenta además que la historia de nuestro municipio forma parte de un proceso más amplio, aquél que se constituye en torno a la organización nacional y su etapa institucionalizadora, teniendo como eje dominante a la idea de orden y progreso.


En esta época existían cuestiones claves a resolver para los estadistas argentinos: el progreso económico, el fomento de la inmigración, el desarrollo de la educación pública y la ordenación legal del Estado. El orden era condición necesaria para el progreso. En este sentido, la creación de un marco institucional acorde con los nuevos tiempos resultaba vital para la construcción de una República moderna.


Las grandes obras de las instituciones son hijas de su tiempo y fruto del esfuerzo de la sociedad en la que emergen. En 1873, año en que se forma el primer gobierno municipal de Colón, ya están dadas las condiciones socio-políticas que permiten su existencia.


Teniendo en cuenta este hito histórico, el libro “Los hombres que gobernaron Colón”, contempla dicho período de tiempo, desde los comienzos de la organización municipal hasta el año 1966.


Un siglo de historia colonense, en el cual se revela la vida cotidiana, la economía, la salud pública, la educación y la política. El texto se articula a partir del relato biográfico de cuarenta y dos Presidentes Municipales, desde Alejo Peyret hasta Faustino Dominchin.


El libro también se constituye en una historia de la Corporación, ya que en cada una de estas páginas está presente la vida municipal, su articulación interna y los vínculos con la política provincial y nacional, así como el contexto histórico en la que estuvo inmersa.


Por los motivos señalados, por la importancia que reviste la obra para contar y atesorar parte de la historia política de los colonenses, solicitamos a los señores Senadores nos acompañen en la aprobación de presente proyecto.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Declaración de Interés Social y Cultural de la XXVII Fiesta Provincial de la Tradición, en Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Social y Cultural de esta Honorable Cámara la “XXVII Fiesta Provincial de la Tradición”, organizada por el Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez”, con el auspicio del Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, que se llevará a cabo en la citada ciudad los días 11, 12 y 13 de noviembre del corriente año, con motivo de festejar el día de la tradición.

Segundo: Comuníquese, envíese copia al Ministerio de Turismo de la Provincia de Entre Ríos, a la Municipalidad de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay y al Centro Tradicionalista Crispín Velázquez.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este año, los días 11, 12 y 13 de noviembre se llevará a cabo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay la XXVII Fiesta Provincial de la Tradición, organizada por el Centro Tradicionalista Crispín Velázquez, con el acompañamiento de la Dirección de Turismo y Recreación del Municipio de la citada ciudad.


Desde hace casi tres décadas, los gauchos de Villaguay, planifican detalle a detalle el evento que convoca a celebrar el Día de la Tradición con el afán de cultivar y transmitir nuestras costumbres folclóricas.


Desde otras localidades entrerrianas y desde las provincias hermanas de Santa Fe, Corrientes y Buenos Aires llega un público cada año más numeroso. El visitante es conocedor y protector de las costumbres camperas. En esta ocasión, se espera la concurrencia de unas 8.000 mil personas para participar de las más variadas actividades que llenan el aire con un espíritu especial que emana de los festejos propios de nuestros orígenes.


El “Centro Tradicionalista Crispín Velázquez”, es la institución que se aboca generosamente a mantener viva esta fiesta, que ya es parte de la tradición en nuestro pueblo, institución que hace honor al hombre de Villaguay del que toma su nombre, caudillo federal y destacado soldado que acompañó a López Jordán padre y al General Urquiza alcanzando el grado de Brigadier General; villaguayense que bregó por la cultura de sus coterráneos ocupándose entre tantas cosas de instaurar la educación primaria en esta zona. Los festejos se realizan en la sede del centro; en el campo de espectáculos “Blas Acosta”, ubicado en el boulevard Savio y boulevard Paysandú de la ciudad.


Durante los tres días que dura esta festividad las calles se encienden con los fogones criollos, se envuelven en danzas, poesías y coplas gauchescas; ataviados paisanos con sus compañeras lucen sus vestimentas típicas, participan del tradicional desfile por la ciudad con todas las agrupaciones y centros tradicionalistas, degustando el infaltable asado con cuero, las empanadas, tortas fritas y pasteles para culminar con el broche de oro, baile del Pericón Nacional, la elección de la mas bella de las mozas presentes, la Flor del Pago y la Bailanta.


El corazón de Entre Ríos, Villaguay, centro de la Provincia, rememora y mantiene vivos valores, costumbres y la identidad de la cultura de nuestras raíces, de aquellos hombres y mujeres que con trabajo rudo, atravesados por luchas, forjaron día a día la riqueza pecuaria de esta bendita tierra entrerriana; trae y revive su lejano eco, convirtiéndolo en fiesta e invitándonos a consolidar la identidad local y la cultura nacional, por ello, solicito a mis pares consideren la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Comercial de la 26ª Edición de la Fiesta Nacional de la Avicultura, en Crespo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, Cultural y Comercial de la misma, a la Vigésima Sexta Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, cuyos eventos centrales se realizarán el día viernes 11 de noviembre de 2016, a partir de las 21:00 hs., en la ciudad de Crespo, E. Ríos.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de E. Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al Sr. Intendente de la Municipalidad de la ciudad de Crespo, Arq. Abel Rubén Darío Schneider, a la Vice Intendente de la Municipalidad de la ciudad de Crespo, Srta. Mariela Hildermann; y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El próximo 11 de noviembre del corriente año, a las 21:00 horas, tendrá lugar la apertura oficial de la Vigésima Sexta “Fiesta Nacional de la Avicultura” en la ciudad de Crespo, Dpto. Paraná, E. Ríos.


Es bueno recordar que la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, es un evento que tiene más de 50 años, aun cuando no siempre se celebró, y recibe la animación de productores, empresarios y público en general, no sólo de la localidad de Crespo, sino de la región.


El desarrollo avícola que ha tenido la ciudad de Crespo, la ha llevado a ser consagrada “Capital Nacional de la Avicultura”. Desde luego, es la Provincia de E. Ríos una de las principales productoras de carne aviar en la República Argentina. Entonces, este evento, es decir, la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, es el acontecimiento elegido por empresarios, productores, colectividades, emprendedores sociales y artísticos, para compartir su trabajo, y de esa manera, lanzarse a nuevos vínculos y posibilidades de concretar proyectos a futuro.


En esta oportunidad, se festeja la Vigésima Sexta Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, y ello amerita la necesidad de que la Cámara de Senadores de la Provincia de E. Ríos la declare de Interés Legislativo, Cultural y Comercial, lo que así se interesa. El evento central se realizará el día viernes 11 de noviembre de 2016, a partir de las 21:00 hs., con la presencia de autoridades nacionales, provinciales, instituciones, invitados especiales y público en general.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.11 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 25º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, de Ibicuy.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarase de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo el 25º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32, “Alcancía de Ilusiones”, Departamento Islas del Ibicuy, creada el 1º de noviembre de 1991.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 25º aniversario, Bodas de Plata de la Escuela de Educación Integral Nº 32, “Alcancía de Ilusiones”, Departamento Islas del Ibicuy, creada el 1º de noviembre de 1991; se encuentra ubicada en el calle Vicente López y Planes y Martín Fierro del barrio “El Arco” de la localidad de Ibicuy; Departamento: Islas del Ibicuy, Provincia de Entre Ríos.


Esta institución surgió para cubrir las necesidades de un grupo de padres de la localidad y zonas aledañas, que viajaban con sus hijos a otras localidades como Zárate, Gualeguay o Gualeguaychú debido a que necesitaban contar con un establecimiento que reuniera las características para que puedan atender a sus hijos.


Actualmente, cuentan con una matrícula de 30 alumnos; y en el Servicio de Integración e Inclusión 12 alumnos.


Toda la comunidad educativa de esta Escuela considera que las personas al igual que las aves son diferentes en su vuelo pero iguales en su derecho a volar.

Organización Institucional:

Supervisora Zona “D”: Psp. Viviana Rodríguez

Directora: Prof. Sonia Tolosa

Secciones:

Inicial: Sandra Gallay

Alfabetización / O.V.O.: Rita Acevedo

Formación Laboral Auxiliar Panadero: Ana Gervasoni

Formación Laboral Mantenimiento: Gabriela Cosso

Servicio de Sordos e Hipoacúsicos: Mónica Robles

Áreas de Estéticos Expresivas:

Artes Visuales: Mirta Meoniz

Educ. Musical: Mónica Moreno

Educ. Física: Marianela Dezorzi

Equipo Técnico:

Psicopedagoga: cargo vacante

Terapista Ocupacional: cargo vacante

Referente Técnico Escolar: Nelson Imán

Ordenanza: María Albarenque

Cocinera: Lorena Rodríguez

Padrino: Juan Puccio (por Res. N° 3409/12 C.G.E.)

Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.12 - Declara de Interés Legislativo y Social del 106º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Social del H. Senado el 106º aniversario de la localidad de Ibicuy, Departamento Islas del Ibicuy, a celebrarse el 14 de noviembre de corriente.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U D A M E N T O S


El próximo 14 de noviembre se cumplen 106 años de la fundación de la localidad de Ibicuy, Departamento Islas del Ibicuy, realizándose las actividades conmemorativas entre los días 12 y 19 de noviembre.


Con el correr de los años, el pueblo fue cambiando. Se establecieron diferentes industrias, desde fabricación de vagones ferroviarios, una fábrica de cepillos, fabricación de ladrillos. Todos fracasaron. Actualmente hay una fábrica de pirotecnia naval. Como se sabe esta zona del delta es inundable. El pueblo ha sufrido importantes crecientes. En estos casos se utilizaron las vías del ferrocarril y el pueblo se conecta con la provincia de Buenos Aires a través de servicios especiales. En cuanto al puerto de Ibicuy y su funcionamiento, éste nunca dejó de funcionar, siendo el puerto fluvial con mayor profundidad al veril siempre se mantuvo activo. Funcionaba allí un desguace, cargas generales (arroz, rollizos de madera, cítricos) y carga de mineral a granel proveniente de Brasil.


Con aporte de capitales públicos y privados (Argenmar y Sasa) el puerto fue mejorado y remodelado, se creó allí un importante puerto donde durante el año 2009 se exportaron 92.434,427 toneladas de granos en bolsas de 50 kilos, en su mayoría arroz, duplicado la actividad del año 2008 que fue de 43.130,59 toneladas de exportación. Los buques más grandes que atracaron allí durante 2009 tenían capacidad para 30 mil toneladas aproximadamente, con lo cual, teniendo en cuenta cada camión transporta un máximo de 50 toneladas, la exportación requirió el trabajo de entre 450 y 600 camiones por buque.


En el año 2011, se llevó a cabo la finalización e inauguración del nuevo camino que llega al pueblo de Ibicuy. Todas las diferentes gestiones municipales “prometían” la conclusión de tal proyecto, si bien el camino mejoró y se hicieron importantes modificaciones, sólo ese año se ve conclusa tal obra. El proyecto prevería importantes inversiones en obras de infraestructura como la adecuación de los accesos terrestres al puerto, que incluye el asfaltado del acceso al puerto, de 21,11 kilómetros y la reconstrucción total de los 15 kilómetros de vías férreas que llegan hasta el lugar. Cabe recordar que el acceso asfaltado comprende el subtramo 2 sobre la Ruta Provincial Nº 45, que remonta al año 47, estando en la presidencia el General Juan Domingo Perón, desde Paraje Roldán hasta Ibicuy, en 21,11 kilómetros, incluyendo también la construcción de tres puentes ya ejecutados. A efectos de mejorar el ingreso a Ibicuy, se realizó también una intersección tipo rotonda que permitirá la correcta distribución del tránsito, garantizando la fluidez y seguridad del mismo, completándose el proyecto con una adecuada señalización horizontal y vertical.

Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.13 - Modificación del artículo 18º de la Ley Nº 9996.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el Art. 18º de la Ley Nº 9996, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 18º: Evaluación de los antecedentes. Los antecedentes serán evaluados por el Consejo y se limitará a quienes se presenten en la etapa de oposición, teniendo en consideración el desempeño en el Poder Judicial, el ejercicio privado de la profesión o el desempeño en funciones públicas relevantes en el campo jurídico, como así también los antecedentes académicos, publicaciones, doctorados, postgrados y demás cursos de formación o actualización. A esos fines se tendrán particularmente en cuenta los antecedentes vinculados al área específica que se concursa y, en el caso de quienes se desempeñan en el Poder Judicial, el cumplimiento de los plazos para dictar sentencia, conforme el mandato del Art. 65º de la Constitución Provincial. La reglamentación determinará el puntaje a adjudicar a cada rubro, debiendo respetarse una distribución equitativa y equilibrada entre los diversos antecedentes, atendiendo a criterios objetivos. Asimismo, deberá observar el principio de igualdad en la evaluación de los antecedentes de los profesionales de la matrícula, de aquellos que desempeñen funciones judiciales o funciones públicas relevantes en el campo jurídico. El resultado de la evaluación de los antecedentes se comunicará conjuntamente con el resultado de la prueba de oposición.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Hemos elaborado este proyecto para que tenga un tratamiento conjunto con otra iniciativa: la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el que pretendimos adecuar la normativa vigente al mandato contenido en la Constitución de Entre Ríos, según su última reforma.


Hace algún tiempo, un caso en el que la República Argentina fue condenada por la Corte Interamericana se trata en foros y congresos de toda América, como lo dijimos en el proyecto de marras. El caso, que involucra al Poder Judicial entrerriano, es “Fornerón e hija vs. Argentina”
. Allí el Tribunal Internacional concluyó que las violaciones a los demandantes ocurrieron fundamentalmente por la actuación del Sistema de Justicia de la Provincia de Entre Ríos.


Para las Cámaras y el Superior Tribunal propusimos una reforma a la Ley Orgánica, teniendo en cuenta el apartado 66 del fallo mencionado donde la Corte Interamericana de Derechos Humanos que dice: “El derecho de acceso a la justicia debe asegurar la determinación de los derechos de la persona en un tiempo razonable. La falta de razonabilidad en el plazo constituye, en principio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales”. Para el análisis académico y la fijación de criterios jurisprudenciales para futuros casos análogos, esta parte de la sentencia resulta relevante porque la Corte despejó toda duda en cuanto a qué debe considerarse “plazo razonable”. En ese sentido, el Tribunal trasnacional ha considerado los siguientes elementos para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso.


Conforme esos estándares, la Corte Interamericana concluyó que las autoridades judiciales a cargo del proceso no actuaron con la debida diligencia en el caso “Fornerón” y por ello el Estado Argentino violó el derecho a las garantías judiciales previsto en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 17.1 y 1.1 del mismo instrumento.


La Constitución Provincial de 2008 previó la tutela judicial efectiva en los términos convencionales, quedando plasmada en el Art. 65 del siguiente modo:

“Artículo 65º: La Provincia asegura la tutela judicial continua y efectiva, el acceso irrestricto a la justicia, la gratuidad de los trámites a quienes carezcan de recursos suficientes y la inviolabilidad de la defensa de la persona y de los derechos, en todo procedimiento administrativo o proceso judicial. El principio de legalidad y la interdicción de la arbitrariedad deben regir los actos de los poderes públicos. Los actos de autoridad, las sentencias judiciales y los actos administrativos serán fundados suficientemente y decididos en tiempo razonable. El retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas, cuando sean reiteradas, constituyen falta grave. Se promueve la utilización, difusión y desarrollo de las instancias no adversariales de resolución de conflictos, especialmente a través de la mediación, negociación, conciliación, facilitación y arbitraje.”


El derecho a la Tutela Judicial Efectiva se verá reforzar al exigir, en el proceso de selección de magistrados, que acrediten el cumplimiento de los plazos para dictar sentencia, conforme el mandato del Art. 65º de la Constitución Provincial.

Miguel D. Piana. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Legislación General.

4.5.14 - Solicitud al PE de la instalación de una Oficina de ANSES, en la localidad de Urdinarrain, Dpto. Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social -ANSES- con el fin de instar la instalación de una Oficina de esta dependencia nacional, en la localidad de Urdinarrain, Departamento Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S
Señor Presidente:


La localidad de Urdinarrain se compone, hoy en día, por un total aproximado de 10.000 habitantes, teniendo a sus alrededores los municipios de Gilbert, Aldea San Antonio y las Juntas de Gobierno de Parera, Britos, Escriña, Aldea San Juan y Santa Celia.


La distancia de sesenta kilómetros a la ciudad de Gualeguaychú, en la cual se encuentran radicadas las oficinas de la Administración Nacional de Seguridad Social -ANSES- más cercanas, imposibilita, muchas veces, que los vecinos de estas ciudades puedan acercarse para la realización de trámites de su incumbencia.


Es indudable el papel preponderante que la ANSES ha tomado en nuestro País en los últimos años, no sólo por el trabajo realizado desde su creación, en lo ateniente a las prestaciones de seguridad social (asignaciones familiares, subsidios por desempleo, servicio previsional, información y registros de trabajadores, etc.), sino también por la responsabilidad que actualmente tiene bajo su orbita, relacionada con el fortalecimiento de los programas sociales a nivel nacional que se ha dado en los últimos años (Asignación Universal por Hijo, Conectar Igualdad, ProCreAr., Progresar, Argenta, Programa Hogar, etc.)


Los medios de transporte son escasos y no coinciden con los horarios de atención, y hay localidades como Parera, Britos, General Almada y Aldea San Antonio que directamente no los tienen.


Este pedido nace a partir de la necesidad e interés de estas comunidades para la creación de una Oficina de ANSES más cercana a sus domicilios.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

4.5.15 - Solicitud al PE de contestación del Pedido de Informes con fecha 25/02/16 y aprobado en sesión de esta H. Cámara el 1º/03/16, sobre puntos vinculados con la denuncia por enriquecimiento ilícito efectuada contra el Cr. Martín Daniel Fernández, gerente del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponde, proceda a contestar el pedido de informes presentado el día 25 de febrero del corriente año y aprobado en sesión de esta H. Cámara el día 1º de marzo del corriente, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que informe sobre puntos vinculados con la denuncia por enriquecimiento ilícito efectuada contra el Cr. Martín Daniel Fernández, actual gerente del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Constitución Provincial, en su artículo 117º, establece la figura del pedido de informes. Esta herramienta es de suma importancia para la labor de los Legisladores. Sin embargo, el Poder Ejecutivo no está dando curso a estos pedidos, dilatando en el tiempo su contestación.


El Pedido de Informes en cuestión, el cual tiene número de expediente 11.285, está orientado a obtener información y claridad sobre la denuncia efectuada contra el Cdor. Martín Fernández, quien hasta el momento de presentar y aprobar el Pedido de Informes se encontraba al frente del IAPSER.


La Justicia Provincial inició la investigación de oficio por enriquecimiento ilícito e incompatibilidad en la función pública ordenada por el procurador general del Superior Tribunal de Justicia, Jorge García y llevada adelante por el fiscal de Paraná, Álvaro Piérola.


Fueron llamados a declarar los dos periodistas que publicaron la nota en la revista Análisis: su director Daniel Enz y el periodista que la escribió Luciano Garro. Al día de hoy, el Sr. Fernández no ha sido llamado a declarar.


Pocos días después del 10 de diciembre, fue ratificado en su cargo al frente del IAPSER al menos por un año más, pese a que el Sr. Gobernador, a poco de asumir, hizo declaraciones en el programa Fuera de Juego, que se emite por el canal Somos Gualeguay-chú, donde dijo que todo funcionario denunciado penalmente iba a ser apartado de su cargo, con licencia, hasta tanto quedara resuelta su situación. Prometió en ese sentido ser severo y contundente con sus funcionarios ante denuncias o sospechas por corrupción. “Ese es un paradigma que voy a aplicar”, señaló y agregó: “Si alguien tiene una denuncia, hasta tanto se demuestre el resultado, le pediré que tome licencia, apartarlo del cargo”, definió.


Por último, el pasado día 12 de febrero, fue presentada en los Tribunales de la ciudad de Paraná, por los Dres. Rubén Pagliotto y Guillermo Mulet una memoria anónima de una auditoría interna realizada en el IAPSER, la misma había sido enviada de forma anónima al estudio del Dr. Pagliotto.


En el documento presentado se hace alusión a convenios millonarios firmados entre el organismo entrerriano y las provincias de San Juan y San Luis; un convenio secreto con la firma Gerenciadora de Riesgos Ríos Varadero/Colonia Suiza; el hecho de que el representante del IAPSER en San Juan, el Sr. Moisés Lara, es también productor de seguros; y la compra con dinero del organismo por parte de Lara y posterior alquiler del inmueble por el IPASER.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

4.5.16 - Solicitud al PE de computar las inasistencias escolares los días de lluvia y que no son justificadas, por inclemencias climáticas de fuerza mayor o intransitabilidad de caminos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, realice las gestiones necesarias para computar las inasistencias escolares los días de lluvia, cuando las mismas no sean realmente justificadas, por inclemencias climáticas de fuerza mayor o intransitabilidad de caminos, comprobables fehacientemente.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Es una práctica común que a los alumnos de los Niveles de Educación Primaria y Secundaria no se les compute las faltas los días de lluvia. Sin embargo, esto genera una fuerte desigualdad entre los alumnos que, a pesar de las inclemencias del clima, sí asisten a clases. Además del abuso que se genera por parte de los padres y alumnos de este beneficio, ya que, ante la menor llovizna, muchos de los alumnos aprovechan la oportunidad para lo que comúnmente llamamos pegar el faltazo.


Se debe exceptuar lo que realmente sea comprobable como una alerta meteorológica, que ocasione como lo ha hecho en los últimos años, tornados en diferentes ciudades de nuestra Provincia, como así también cuando los caminos o calles sean intransitables bajo ningún aspecto. Porque lo que quiero remarcar es que cuando interesa estudiar y superarse, hay sobrados ejemplos de que se puede hacer y se hace, alumnos que caminan descalzos durante largos trayectos, con frío o calor, durante muchas horas, para poder aprender, entonces creo que debemos poner en la balanza y comenzar a ser justos y a exigir el cumplimiento y el esfuerzo, para lograr la educación que queremos y necesitamos.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.5.17 - Declaración de Interés Legislativo de las 4ª Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las 4tas. Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, las mismas tienen como objetivo general promover un espacio de encuentro, diálogo y participación de las distintas políticas públicas y los diversos abordajes a las problemáticas de género como así también democratizar la información acerca de las distintas acciones que conllevan la profundización de medidas, acciones, y programas, que permiten cada vez más la participación del género en distintos ámbitos(económico, social, político, etc.), a llevarse a cabo el día 11 de noviembre del corriente año en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las 4tas. Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género tienen como ejes temáticos:

Política y Discriminación. Puesta en agenda de las distintas políticas de género que cada País lleva adelante (Programas, análisis evaluatorio o información de la evolución /puesta en marcha de cada uno)

Perspectiva de Género

Protagonismo de la Mujer en la Política, Leyes que están en vigencia o por entrar en vigencia que faciliten el acceso a la política activa y participativa-Caso de la Ley de Paridad Política de México

Experiencia de Bolivia: Es el primer país de la región en alcanzar un 51% de representación femenina, gracias a la Ley de Paridad y otras 9 Leyes más que están sosteniendo las garantías para su cumplimiento. Además, es el primer País del mundo en sancionar una ley contra el acoso y violencia política en razón de género

Training Mujeres en la Política. “Cómo aumentar la participación política de las mujeres a través de programas de capacitación eficaces”.

Cultura y Género

Género y Economía-Empresarias (empresas privadas, PYMES)

Género en el ámbito Judicial

Género en los medios de comunicación

Género y Educación

Género y Migración


Teniendo como antecedentes la jornadas previas que se han realizado y construyendo el Programa sobre dos ejes: 1- Promoción y difusión de la cultura y los bienes culturales, apertura de mercados culturales para productores culturales; consolidar la libre circulación de los bienes culturales mediante un Corredor que visibilice la identidad nacional y latinoamericana reconociendo y valorando la diversidad. 2- Eje Cultura y sociedad: Abordaje de diversas problemáticas sociales que conforman la actualidad y generar herramientas de información y formación para superarlas y prevenirlas en un necesario debate multidisciplinar, en consonancia con las políticas públicas llevadas a cabo desde el Gobierno Nacional.

1eras. Jornadas: Intercamerales de Promoción y Difusión de la Ley de Violencia de Género y Ley de Trata.

2das. Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, Violencia Laboral y Violencia en los medios de comunicación.

3eras. Jornadas Intercamerales de Violencia de Género “Violencia de Género en los medios-radio y televisión”.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.18 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day”, en el Centro de Convenciones de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la 1era. Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day”, que se realizará el 12 de noviembre del corriente año en el Centro de Convenciones de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El evento de gran valor turístico, educativo e informativo contará con disertantes de nivel nacional y el apoyo de diversas instituciones nacionales como: Observatorio Web, Defensoría del Público, ENACOM, Coordinación de TiCS de la Provincia de Entre Ríos, Universidad Argentina de la Empresa.


Es organizado por profesionales ligados al mundo de la comunicación y al armado de eventos y capacitaciones.


Será el primero sobre tendencias en redes sociales y marketing digital para la ciudad de Concordia.


Tendrá cuatro ejes: Emprender en una sociedad mediatizada, innovación aplicada a la Educación, legislación y libertad de expresión y discriminación y cyberbullying.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.19 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el trigésimo aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, que se cumplieran el 28 de octubre próximo pasado, en la ciudad de Rosario del Tala.

Segundo: Comuníquese a la Rectora de dicha Institución, Sra. Patricia F. Roslán y, por intermedio de ella, a toda la comunidad educativa, alumnos y padres.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Escuela Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, con domicilio en calle Urquiza 144, de la ciudad de Rosario del Tala, fue inaugurada el 31 de marzo del año 1949.


Esta Institución recibe a más de 620 alumnos durante todo el día, y la Secundaria funciona con tres cursos por la mañana y tres a la tarde, sumándose, la Secundaria para Jóvenes y Adultos que tiene lugar en horas de la noche, y es ésta precisamente quien el 28 de octubre, cumplió su trigésimo aniversario.


En dicha Escuela se dictan los profesorados de Economía, Matemáticas, Física, Educación Especial y Tecnicatura en Enfermería.


Los estudiantes de esta ciudad tienen las opciones de elegir entre orientaciones en Economía y Administración, en Ciencia Naturales y Humanidades y Ciencias Sociales, contando con pasantías ofrecidas por la misma Institución, mediante convenios con privados o establecimientos estatales.


Es de reconocimiento público y debería serlo de esta Cámara, la tarea que los educadores aportan en la formación de nuestros adolescentes y adultos, y la calidad educativa alcanzada por los egresados en las diferentes modalidades.


Por ello, y en el marco de los festejos de sus 30 años en la formación del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, es que les hacemos llegar nuestras felicitaciones, tanto a los docentes, administrativos, rectorado, alumnos y al resto de la Comunidad Educativa.


Invito a mis pares en el acompañamiento de este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo. Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.20 - Declaración de Interés Legislativo del 107º aniversario de la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”, de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 107º aniversario de la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”, que se cumplieran el 24 de octubre próximo pasado en la ciudad de Rosario del Tala.

Segundo: Comuníquese a la Directora Sonia Kergaravat, y por intermedio de ella a toda la comunidad educativa, alumnos y padres.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El 24 de octubre próximo pasado, la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”, alcanzó su aniversario Nº 107, en la localidad de Rosario del Tala, marcando un fragmento histórico, educando saberes de varias generaciones.


La entidad fue creada en 1909 y se la conoció inicialmente como “La de Pino” (por el apellido de su primer director). En 1978, cuando el Gobierno Nacional transfirió dicha entidad al Estado entrerriano, la Escuela Nº 48 -como se la identificó desde su creación- pasó a ser la Provincial Nº 53.


Su edificio fue construido en 1951, en el marco del Plan Quinquenal.


Con más de 300 alumnos, cuenta con salas de jardín de infantes de 3 años, hasta 6º grado.


Actualmente, funciona como Escuela NINA, es decir de doble jornada. Esto permitió la implementación de talleres y cuenta a la fecha, con 11 talleres, donde se dictan clases de teatro, música, educación física, huerta, construcción de instrumentos musicales, Cursos de Inglés, Seguridad Vial, Coro y Danzas, y Taller de Radio, entre otros.


Durante el año 2015 se estrenó el Salón de Usos Múltiples, donde funciona el comedor para chicos. Y según su Directora, la Sra. Sonia Kergaravat, se cuenta con una Cooperadora que es fundamental, por el trabajo que realizan, para el funcionamiento de la Institución.


Los directivos de la Escuela trabajan mucho en lo que respecta a la inclusión de niños con capacidades diferentes (modalidad que funciona en la escuela). Sobre todo, esta temática, se lleva a cabo con el gabinete psicopedagógico, y se trabaja mucho haciendo hincapié en el seguimiento de los niños, en lo que tiene que ver a sus necesidades de afecto, valores y se trata de responder, dentro de lo que se puede, a sus carencias económicas, para lo que la Escuela junto con la Cooperadora cuenta con un ropero para ayudarlos con ropa o calzado.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares. Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.
-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.21 - Declaración de Interés Legislativo del 5º Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el V Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis a desarrollarse el día 27 de noviembre de 2016.

Segundo: Comuníquese a la Agrupación “Médanos Bikes”.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 27 de noviembre del corriente año, las ciudades de Santa Fe y Paraná serán sede del V Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis. El evento está organizado por la Agrupación “Médanos Bikes”, cuyos integrantes cuentan con una importante experiencia en la organización de este evento.


Un soleado 15 de diciembre de 2012 más de 500 ciclistas, partiendo de Santa Fe y Paraná cruzaban en simultáneo el Túnel Subfluvial y se convertían en los pioneros de una proeza, fruto de mucho trabajo en conjunto de organismos de seguridad y gestión de ambas ciudades y directivos del Túnel Subfluvial.


El sueño ya era una realidad, y ahora esto demandaba nuevos desafíos, entre ellos el más importante: continuar. La gesta siguió en pie con nuevos aires, nuevos aventureros, pero con el mismo entusiasmo de siempre y la confianza en la gente que lo haría posible año a año. Perdurar implica crecer y el Cruce del Túnel lo fue haciendo: 550 ciclistas en el 2013, 730 en el 2014, y en su 4ta. edición en el año 2015, 920 ciclistas lo llevaron a cabo; una cifra que en aquellos inicios era impensada.


En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales y turísticas de ambas localidades, convocando a ciclistas de diferentes regiones de nuestra Provincia y de la vecina provincia de Santa Fe.


Este evento, constituye un hecho de integración para ambas capitales, llegando este año a recibir a más de un millar de ciclistas, produciendo un importante movimiento a nivel cultural y turístico, motivo por el cual merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone. Por lo antes expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.22 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López”, en Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara el 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López” ubicada en el Distrito Chiqueros, Departamento de Nogoyá, a celebrarse el día 26 de noviembre del 2016.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Nogoyá y a la Directora de la Escuela Nº 82, Marta Mabel Fabro.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 82 “Estanislao López” está ubicada en Colonia Oficial Nº 21 del Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá, a unos 50 km de la ciudad de Nogoyá cabecera del Departamento.


Es una pequeña escuela que actualmente cuenta con una matrícula de cinco alumnos, pero con mucha historia y es por ello que conjuntamente con la Asociación Cooperadora tienen proyectado organizar un evento el día 26 de noviembre del corriente año, en oportunidad del 50º aniversario, en el que se reúna a las múltiples promociones, docente y colaboradores que formaron parte de la vida institucional de esta escuela.


Con motivo de cumplirse el 50º aniversario de su creación, considero que esta Entidad Educativa debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.23 - Declaración de Interés Provincial de la investigación, desarrollo, generación y el uso de energías alternativas o blandas, a partir de la utilización de las fuentes renovables en toda la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de Interés Provincial la investigación, desarrollo, generación y el uso de energías alternativas o blandas a partir de la utilización de las fuentes renovables en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: A los fines de interpretación de la presente ley, se entiende por “energías renovables, alternativas o blandas”, a todas aquellas que se producen en forma inagotable y sin ocasionar perjuicio al equilibrio ambiental.

Artículo 3º: Las energías alternativas renovables tienen por objeto el uso racional y ambiental sostenible de los recursos energéticos renovables, tales como el sol, el viento, el biogás, la biomasa, la geotermia, la mini-hidráulica, y toda otra que científicamente se desarrolle manteniendo las cualidades básicas que distinguen a este tipo de energías.

Artículo 4º: Se consideran servicios prestados en base a energías renovables, aquellos que se presten utilizando:

a) Energía solar fotovoltaica: la que mediante tecnología adecuada transforma la energía lumínica del sol en energía eléctrica.

b) Energía solar pasiva: la que permite el aprovechamiento de las cualidades lumínicas y calóricas del sol para ser aprovechadas en el hábitat humano.

c) Energía solar térmica: la que se produce aprovechando la energía calórica del sol para calentamiento de fluidos en forma directa o indirecta.

d) Energía eólica de alta potencia: la que permite aprovechar la energía del viento en grandes magnitudes para generar electricidad.

e) Energía eólica de baja potencia: la que permite aprovechar la energía del viento en pequeña escala, desde lo individual a lo colectivo, para generar electricidad.

f) Energía de la biomasa: la producida a partir de residuos vegetales, forestales o cultivos especiales a tal fin, cuidando de que en el proceso de conversión energética se conserven los parámetros de protección medioambiental para generar electricidad o calor.

g) Energía del biogás: la que surge como producto del tratamiento anaeróbico de residuos sólidos o líquidos orgánicos de origen animal, industrial, rural, de servicios y domésticos para generar electricidad o calor.

h) Energía geotérmica: la que permite aprovechar el potencial térmico interior de la tierra para generar electricidad o calor.

i) Energía mini-hidráulica: la que surge del aprovechamiento del potencial de pequeños cursos de agua para generar electricidad.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo promoverá la investigación y el uso de las distintas fuentes renovables, en organismos y establecimientos públicos atendiendo a las necesidades de escuelas, campos de deportes, comedores escolares, edificios públicos, centros de atención social, planes habitacionales y servicios varios. Asimismo, promoverá la incorporación de artefactos que aprovechen la energía solar como cocinas, hornos solares, deshidratadores solares, sistemas de agua caliente solares y otros del mismo tenor.

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo diseñará un Plan Energético-Ambiental, en el que deberán definirse las actuaciones necesarias que se deben impulsar para el desarrollo sostenible, para lo cual se deberá:

a) Realizar un estudio y auditoría de la situación energética actual, en cuanto a generación propia, compra al sistema interconectado nacional y consumo.

b) Relevar la situación energética en todos los edificios públicos y controlar el consumo.

c) Garantizar el control de la contaminación ambiental y la defensa del medio ambiente.

d) Impulsar la autogeneración individual o colectiva mediante energías renovables y su conexión a la red.

e) Evaluar la factibilidad y pertinencia, en base a pronósticos y tendencias de los avances tecnológicos, y la posible importancia de cada una de las fuentes mencionadas, atendiendo expresa y exhaustivamente factores técnicos, económicos, sociales y de sustentabilidad ambiental.

f) Realizar el tratamiento de residuos orgánicos e industriales, mediante un progresivo plan de separación de basura en origen, y su utilización en biodigestores anaeróbicos, que devuelven al medio biogas aprovechable para calefacción, cocción u otros procesos calóricos, junto a la obtención de fertilizantes orgánicos.

Artículo 7º: Para el cumplimiento del Plan previsto en el artículo 6°, el Poder Ejecutivo designará y/o creará el organismo o Autoridad de Aplicación a fin de cumplir con los siguientes objetivos prioritarios:

a) Diagnosticar el estado actual de desarrollo de tecnologías para el aprovechamiento de la energía mini-hidráulica, la energía solar, la biomasa y la energía eólica, tanto a nivel provincial, nacional como internacional.

b) Regular las actividades de generación aisladas, las que no deben estar supeditadas exclusivamente a la generación convencional de energía eléctrica, teniendo en cuenta las nuevas fuentes basadas en energías renovables.

c) Promover la investigación, desarrollo y producción de nuevas fuentes de energía no convencionales, regulando su implementación.

d) Satisfacer el interés general de la población aislada en materia de energías renovables, coadyuvando al desarrollo socio-económico de la Provincia.

e) Proteger adecuadamente los derechos del usuario, estableciendo las normas de calidad del servicio.

f) Alentar las inversiones de riesgo en generación alternativa, asegurando condiciones de competitividad.

g) Regular la autogeneración y la cogeneración.

h) Garantizar el control de la contaminación ambiental y la defensa del medio ambiente.

i) Desarrollar planes para promover el empleo, en base a la utilización de energía renovables.

j) Crear instrumentos de apoyo a emprendedores e innovadores en materia de energías renovables.

k) Montar muestras y ferias de la energía.

l) Promover acciones para garantizar el acceso a los bienes y servicios energéticos que permitan satisfacer condiciones de vida dignas a la población, contemplando a los sectores más humildes y a aquellos que geográficamente no los tienen.

m) Generar propuestas ante la crisis energética.

n) Desarrollar una estrategia de financiamiento futuro de las energías renovables por organismos públicos y privados.

o) Crear un Programa de Educación Energética.

p) Establecer vínculos estables con los distintos Programas y Proyectos Sustentables, relacionados con la producción y aplicación de las energías renovables.

q) Promover la utilización de energías renovables en todas las dependencias del Estado, así como en las obras que éste participe.

r) Proponer al Poder Ejecutivo para ser elevado al Poder Legislativo los proyectos de leyes necesarias a los efectos de establecer los marcos regulatorios y programas de incentivo y exención impositiva necesarios para el desarrollo de los distintos tipos de energías alternativas renovables.

s) Alentar ante el Ministerio de Educación la adecuación de las currículas para la enseñanza del desarrollo y utilización de los medios de producción de energías renovables.

Artículo 9º: En los planes provinciales de construcción de viviendas y de edificios públicos y en la construcción de edificios escolares, se deberán incorporar medidas tendientes a tener en cuenta el aprovechamiento de energías renovables.

Artículo 10º: El Poder Ejecutivo en la reglamentación de la presente ley establecerá el o los organismos que actuarán como agentes de control de los prestadores de servicio de energías renovables, sus instalaciones y equipos.

Artículo 11º: El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley dentro del plazo de 120 días a partir de su promulgación. En igual plazo, el Poder Ejecutivo deberá designar y/o crear el organismo o Autoridad de Aplicación conforme a lo previsto en el artículo 7° de la presente.

Artículo 12º: Comuníquese, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Conforme lo establecen los artículos 83º y 84º de la Constitución Provincial, en los cuales se promueve una política ambiental y se garantizan los principios de sustentabilidad, precaución, equidad inter-generacional, prevención, utilización racional, progresividad y responsabilidad.


Se asegura la preservación, recuperación y mejoramiento de los ecosistemas y sus corredores biológicos y la conservación de la diversidad biológica. Se promueve el consumo responsable, el uso de tecnologías y elementos no contaminantes, la utilización de prácticas avanzadas y seguras en una gestión integral de residuos y su eventual reutilización y reciclaje, incorporando energías renovables y limpias.


Es por todo ello que esta ley es un primer avance en el cumplimiento del mandamiento explicitado en nuestra Constitución.


La forma en que producimos y consumimos la energía en la actualidad no es sostenible. Las fuentes centrales de generación son los combustibles fósiles (petróleo, carbón y gas), principales contribuyentes al cambio climático, el mayor desafío ambiental al que se está enfrentando la humanidad. Además, éstos son recursos escasos y distribuidos de manera desigual, por lo que el acceso a ellos se hace cada vez más difícil y caro.


Las energías renovables tienen por delante un rol protagónico en el futuro energético inmediato. Son una opción real allí donde se generan las condiciones mínimas necesarias para que nuevos actores hagan su aparición. Esta tendencia, que ya es muy nítida a nivel internacional, es de esperar que pronto sea una realidad también en Argentina.


Las modernas tecnologías renovables están mostrando un nivel de madurez y competitividad económica que las coloca entre las opciones más dinámicas en el mercado energético global.


Para aprovechar el potencial existente en todo el País, además del desarrollo a gran escala, es necesario incorporar la generación distribuida integrada a la red y contar con la factibilidad regulatoria para comenzar a potenciar las posibilidades que brinda un modelo de generación descentralizado.


Nuestra Provincia tiene que estar a en la vanguardia de las energías renovables tomando como ejemplo las provincias que actualmente se encuentran en el uso de las mismas, como por ejemplo, Mendoza, Salta y Santa Fe y en concordancia con la Ley Nacional N° 26.190.


Por todos estos fundamentos, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este Proyecto de Ley.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5.24 - Autogeneración Distribuida de Energía Renovable y las condiciones administrativas, técnicas y económicas para su aplicación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Autogeneración Distribuida de Energía Renovable.

Artículo 1º: La presente ley tiene por objeto el establecimiento de las condiciones administrativas, técnicas y económicas para la aplicación de la modalidad de suministro de energía eléctrica con “autogeneración distribuida de energía renovable”.


A los efectos de esta ley, se entiende como autogeneración distribuida de energía renovable a aquella que se puede generar, utilizar y ceder al sistema por un usuario particular o una empresa que se encuentra en el extremo de la cadena energética de distribución (consumidor).

Artículo 2º: Los beneficiarios de la presente ley serán los usuarios de energía eléctrica, que instalen en su red interior un equipamiento de generación eléctrica de origen renovable, conforme los alcances que establezca el reglamento que desarrolle la Autoridad de Aplicación y que se conecten a las redes de la distribuidora de energía eléctrica.

Artículo 3º: Los usuarios comprendidos en el artículo 2º de la presente (en adelante microgenerador) podrá intercambiar la energía renovable autogenerada con la con la red de distribución a través de las respectivas interconexiones las cuales deberán sujetarse a las condiciones técnicas aplicables.

Artículo 4º: El microgenerador no pagará cargos extras por el uso de las redes eléctricas.

Artículo 5º: Todo el equipamiento comprendido en las instalaciones interiores que sea necesario para la conexión a la red de baja tensión y el eventual acondicionamiento del gabinete para alojar los nuevos equipos de medida será a cargo de cada microgenerador.

Artículo 6º: El usuario dispondrá de los equipos de medida necesarios para la facturación que le resulte de aplicación. El usuario podrá disponer en el punto de frontera de dos equipos de medida, o de un equipo de medida bidireccional, que registre el saldo neto de las instalaciones de generación y consumo con la red de distribución.

Artículo 7º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE), quién ejercerá sus competencias en los términos de lo dispuesto en la ley que lo regula.

Artículo 8º: Los usuarios que deseen establecer una nueva conexión para la aplicación del consumo en la modalidad de autogeneración distribuida, o bien modificar su conexión de suministro a esta modalidad, deberán solicitarlo a la empresa que tenga la concesión de la distribución de la energía eléctrica.


Los costos vinculados a la instalación del medidor adecuado a esta modalidad de intercambio de energía, darán lugar al cobro de una tasa de conexión que la compañía distribuidora de Energía propondrá para su aprobación al Poder Ejecutivo.

Artículo 9º: El usuario que desee acogerse al suministro en la modalidad de autogeneración distribuida de energía renovable en un nuevo punto de suministro o instalación, deberá suscribir un contrato de acceso con la compañía distribuidora de energía eléctrica y cumplir con las condiciones y reglamentaciones técnicas específicas aplicables a su exclusivo costo. 

Artículo 10º: El usuario acogido a la modalidad de autogeneración distribuida de energía renovable podrá ceder a la empresa distribuidora de energía los excedentes de energía eléctrica generada en el interior de su red, y que no pueda ser consumida en el punto de suministro o instalación para el que tiene suscripto un contrato de suministro en ese instante.


El Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE) establecerá el precio que se deberá abonar por la generación de energía, el que deberá ser acorde al precio que se abone en el mercado eléctrico nacional para generaciones de igual tipo y origen al momento que se inyecte la energía en la red. Los volúmenes y el costo generado por los usuarios acogidos a la modalidad de autogeneración distribuida, serán tenidos en cuenta como costo de abastecimiento de la distribuidora a los fines de los cálculos de los cuadros tarifarios que correspondan según el Contrato de Concesión que rige a la misma.


La cesión de energía generará acreencias al usuario generador, sin que desaparezcan sus obligaciones como usuario demandante de la distribuidora. Las compensaciones o pagos que correspondieren en ambos sentidos, serán pactados entre las partes en un todo de acuerdo al reglamento establecido por la Autoridad de Aplicación de la presente ley.


Dicha autoridad fijará los cupos a otorgar para acogerse a los beneficios de la presente ley.

Artículo 11º: La empresa distribuidora de energía eléctrica llevará para cada usuario acogido a la modalidad de autogeneración distribuida, una cuenta individual donde consten las transacciones económicas realizadas y la energía generada y consumida en cada período debiendo reflejar los datos que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 12º: En el caso de usuarios acogidos a la modalidad de autogeneración distribuida, la facturación se realizará mensualmente en base a lecturas reales, salvo los casos expresamente establecidos en el contrato de concesión de servicios.

Artículo 13º: El reglamento determinará los requisitos técnicos y los límites de generación que deberán cumplirse para conectar el equipamiento a las redes de distribución e inyectar los excedentes de energía a éstas. Asimismo, el reglamento contemplará las medidas que deberán adoptarse para los efectos de proteger la seguridad de las personas y de los bienes y la seguridad y continuidad del suministro prestado por la distribuidora de energía eléctrica; las especificaciones técnicas y de seguridad que deberá cumplir el equipamiento requerido para efectuar las inyecciones; el mecanismo para determinar los costos de las adecuaciones que deban realizarse a la red; y la capacidad instalada permitida por cada usuario y por el conjunto de dichos usuarios en una misma red de distribución o en cierto sector de ésta. La concesionaria de servicio público de distribución deberá velar para que la habilitación de las instalaciones para inyectar los excedentes a la respectiva red de distribución, así como cualquier modificación realizada a las mismas que implique un cambio relevante en las magnitudes esperadas de inyección o en otras condiciones técnicas, cumplan con las exigencias establecidas por el reglamento y el Contrato de Concesión para la Distribución de Energía Eléctrica en la Provincia. En caso alguno podrá la concesionaria de servicio público de distribución sujetar la habilitación o modificación de las instalaciones a exigencias distintas de las dispuestas por el reglamento o por la normativa vigente y/o por las reglas del buen arte.


Corresponderá al Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE) fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente artículo y resolver fundadamente los reclamos y las controversias suscitadas entre la concesionaria de servicio público de distribución y los usuarios que hagan o quieran hacer uso del derecho de inyección de excedentes.

Artículo 14º: Créase un cargo de 10 kilovatios hora por bimestre (10 kWh/Bim) por usuario del sistema eléctrico provincial, para la promoción y la financiación de proyectos de producción de energías renovables.

Artículo 15º: El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días desde su promulgación.

Artículo 16º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La aplicación de las energías renovables de forma distribuida, generando energía en el mismo sitio donde se utiliza -del lado de la demanda- es un campo inmenso que aún no se ha explorado en Argentina. Es en aplicaciones domésticas o en edificios gubernamentales y corporativos donde la energía solar fotovoltaica principalmente, aunque también la eólica, tienen un potencial inmenso que puede desarrollarse rápidamente.


Conforme lo establecen los artículos 83º y 84º de la Constitución Provincial en los cuales se promueve una política ambiental y se garantizan los principios de sustentabilidad, precaución, equidad intergeneracional, prevención y utilización racional.


Se asegura la preservación, recuperación y mejoramiento de los ecosistemas y sus corredores biológicos y la conservación de la diversidad biológica. Se promueve el consumo responsable, el uso de tecnologías y elementos no contaminantes, la utilización de prácticas avanzadas y seguras en una gestión integral de residuos y su eventual reutilización y reciclaje, incorporando energías renovables y limpias.


El concepto de “generación distribuida” ha cambiado considerablemente las nuevas concepciones de transmisión y distribución de electricidad al acercar las plantas de generación al consumidor final, reduciendo la infraestructura en transporte necesaria para la entrega de la energía, además de disminuir las perdidas en las redes.


La Generación Distribuida consiste en pequeñas fuentes de generación eléctrica distribuidas por la ciudad, ya sea en edificios, casas, escuelas u otro tipo de lugares públicos. Generalmente es un sistema de cooperación con las grandes centrales en un modelo descentralizado, lo que hace que una ciudad sea más autosuficiente y no dependa tanto de las grandes usinas para su abastecimiento.


Pero no existe una única definición del concepto de “generación distribuida”. En muchos casos ésta está basada en la ubicación en la red, el tipo de tecnología, la capacidad instalada, el impacto ambiental o la titularidad.


Hoy la mayoría de las plantas de generación de energía se encuentran situadas a grandes distancias de los centros de consumo. Por eso, es necesario dotar al sistema de una compleja infraestructura que permita transportar energía y hacer llegar a los usuarios en óptimas condiciones para su consumo. En la medida que crece el consumo, el sistema debe crecer para tener mayor capacidad no sólo de generación, sino también de transporte.


Que los centros de generación estén cerca de los centros de consumo supone una mejora ambiental y energética, ya que se disminuyen las pérdidas en el transporte. Por otro lado, la eficiencia del sistema de generación distribuida disminuye los costos económicos, ya que optimiza el uso de los recursos, reduce el tamaño de las plantas y favorece el desarrollo de las energías renovables.


Por todos estos fundamentos, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este Proyecto de Ley.

Beltrán A. Lora.
-A la Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

4.5.25 - Solicitud de nuevo puente sobre arroyo Nogoyá, zona Paso Colorado, que une los Distritos Don Cristóbal 1º y Crucecita Tercera y toda la zona Este y Oeste del Departamento Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección Provincial de Vialidad para la construcción de un nuevo puente sobre el arroyo Nogoyá, en la zona que se conoce como Paso Colorado y que une los distritos de Don Cristóbal 1º y Crucecita Tercera y toda la zona Este y Oeste del Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


El fundamento de esta solicitud radica en la necesidad de posibilitar el tránsito permanente de los vecinos de la zona rural del departamento y el transporte de insumos, tanto de la producción como de consumo personal, de manera de generar las condiciones de sustentabilidad del trabajo y condiciones básicas de vida de los habitantes.


Este puente del Paso Colorado une las Rutas Provinciales Nº 34 y Nº 43 y es el paso obligado para generar un transito fluido y rápido en el interior del Departamento, vinculando la zona Este y Oeste del mismo, distritos como Don Cristóbal 1º y 2º, Algarrobitos y Crucecita Séptima con Crucecita Tercera y Octava, Chiqueros y Laurencena.


En este momento existe un paso muy precario en el lugar y cabe destacar que este es un pedido de larga data y que al día de hoy no se ha obtenido respuesta alguna por parte de las autoridades gobernantes. Todos los vecinos, quienes producen y contribuyen al progreso de nuestra provincia necesitan imperiosamente de estas obras a fin de mejorar su calidad de vida.


Conocemos la decisión política del gobernador Bordet de construir los puentes sobre el arroyo Don Cristóbal, hoy puentes Bailey, necesidad que viene siendo postergada por mas de 15 años y reclamada por todos y ante todos.


Por que estamos convencidos que el desarrollo y el crecimiento de la región centro de la Provincia de Entre Ríos es prioridad para todos, es que le solicitamos tenga a bien incluir esta obra del puente del Paso Colorado porque implicaría potenciar estratégicamente el Departamento Nogoyá.


Teniendo definido el presupuesto para la obra del Puente de Don Cristóbal y el Puente Aliviador es que consideramos que con un incremento no sustancial del mismo se podría llevar adelante la ejecución del puente del Paso Colorado. Con el equipamiento, la logística y la parte técnica en la zona es que valoramos que esta obra esta al alcance de poder ser llevada adelante.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.5.26 - Declaración de Interés del H. Senado del evento “Emprender Provincial” organizado por “Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara, el evento “Emprender Provincial”, organizado por JEFEDER -Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos- con el acompañamiento de CAME JOVEN, a realizarse el 4 de noviembre del corriente año en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná E. R.
Segundo: Comuníquese a JEFEDER, a CAME JOVEN, y al Ministerio de Producción de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 4 de noviembre del corriente año, se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el evento “Emprender Provincial”, organizado por la JEFEDER -Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos- con el auspicio y acompañamiento de CAME JOVEN -rama juvenil de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa.


Ambas instituciones están integradas por jóvenes empresarios y emprendedores argentinos de entre 18 y 40 años que bregan en defensa de los intereses del comercio, la industria, el turismo y las economías regionales de las PYMES tanto a nivel nacional como local, con una mirada especial en las nuevas generaciones de empresarios.


Cumplen sus objetivos fomentando el emprendedorismo, la creación de empresas, representando a los empresarios jóvenes y promoviendo herramientas que mejoren el clima de negocios e impulsando un modelo de líderes con identidad local, regional y nacional.


Proponen capacitaciones específicas para la creación y gestión de PYMES tanto presenciales como virtuales, como así también encuentros y rondas de negocios, misiones comerciales y exposiciones PYMES con el fin de fortalecer sus relaciones comerciales.


Tienen como objetivo principal impulsar el crecimiento económico de la Argentina a través de la producción regional y nacional, generando nuevos empleos y el desarrollo social.


Este evento “Emprender” es una actividad que busca sensibilizar a jóvenes que se encuentran cursando sus últimos años de estudios Secundarios o primeros años de Nivel Terciario.


Quienes integran JEFEDER ponen en esta ocasión toda su maquinaria en marcha buscando promover el emprendedorismo en estos jóvenes, demostrándoles en una jornada, mediante la exposición de diferentes casos de éxito y figuras relevantes, que existe un camino mas allá del trabajo en relación de dependencia, incentivándolos a que gesten su propia fuente de trabajo mediante un emprendimiento, para luego acompañarlos desde nuestras instituciones en su desarrollo y crecimiento.


En el año 2011 comenzó a realizarse en la ciudad de Paraná el “Emprender Local”, evento que continuó realizándose consecutivamente los años siguientes; en el 2012 se lleva a cabo -también en Paraná- el “Emprender Regional”, con la participación de las provincias de la Región Centro.


En el año 2014, se convocaron en nuestra Provincia 2.500 jóvenes para participar en el “Emprender Nacional”.


En el “Emprender Provincial” a realizarse en esta oportunidad, se contará con la presencia de Sergio Maravilla Martínez y de Luis Francisco Dotto.


El Secretario de Relaciones Institucionales del Ministerio de Producción de la Provincia, disertará sobre la Ley Nº 10.394 “Régimen de Promoción para el Emprendedorismo Joven Entrerriano”.


Se espera el acompañamiento de autoridades de los distintos niveles de gobierno -Nacional, Provincial y Municipal de distintas localidades de la Provincia, como así también de CAME y de SEPYME.


Considerando que actividades como la de referencia, fomentan el espíritu emprendedor en la juventud entrerriana, favoreciendo el mejoramiento de sus condiciones para propiciar el crecimiento local, y fortalecen el espíritu del asociativismo y cooperativismo en quienes son parte del motor impulsor de desarrollo de nuestra provincia, intereso a mis pares para que acompañen con su voto en la presente declaración de Interés. Gracias Sr. Presidente.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.27 - Régimen Promocional Provincial para la investigación, desarrollo, generación, producción y uso de productos relacionados con las energías renovables no convencionales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Dispónese el siguiente Régimen Promocional Provincial para la investigación, desarrollo, generación, producción y uso de productos relacionados con las energías renovables no convencionales.

Artículo 2º: Créase en el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos un órgano de estudio y planificación para el aprovechamiento de fuentes de energías renovables, alternativas o blandas, el que tendrá como misión contribuir al logro de cada uno de los objetivos formulados en la presente ley.

Artículo 3º: La Autoridad de Aplicación será establecida por el Poder Ejecutivo en la reglamentación, la que a los efectos de la presente ley, deberá dar intervención al órgano creado por el artículo precedente a esta ley.

Artículo 4º: A los fines de la presente ley se entiende por:

a) “Energías renovables, alternativas o blandas”, a todas aquellas que se producen naturalmente, en forma inagotable y sin ocasionar perjuicio al equilibrio ambiental.

b) Las energías alternativas renovables tienen por objeto el uso racional y ambientalmente sostenible de los recursos energéticos renovables, tales como el sol, el viento, el biogas, la biomasa, la geotermia, la mini-hidráulica, y toda otra que científicamente se desarrolle manteniendo las cualidades básicas que distinguen a este tipo de energías.

c) Se considerarán servicios prestados en base a energías renovables, alternativas o blandas aquellos que se presten utilizando:

1. Energía solar fotovoltaica: es la que mediante tecnología apropiada permite transformar la energía lumínica del sol en energía eléctrica.

2. Energía solar térmica: es la que se produce aprovechando la energía calórica del sol para calentamiento de fluidos en forma directa o indirecta.

3. Energía solar pasiva: permite el aprovechamiento de las cualidades lumínicas y calóricas del sol para ser aprovechadas en el hábitat humano, conocida como arquitectura bioclimática.

4. Energía eólica de alta potencia: es la que permite aprovechar la energía del viento en grandes magnitudes.

5. Energía eólica de baja potencia: la que permite aprovechar la energía del viento en pequeña escala, desde lo individual a lo colectivo.

6. Biomasa: es la energía producida de residuos vegetales o cultivos especiales a tal fin, cuidando de que en el proceso de conversión energética se conserven los parámetros de protección medioambiental.

7. Biogas: es la que surge como producto del tratamiento anaeróbico de residuos sólidos o líquidos orgánicos de origen industrial, rural, de servicios y domésticos.

8. Geotérmica: es la que permite aprovechar el potencial térmico interior del globo terráqueo.

9. Mini-Hidráulica: permite aprovechar el potencial de pequeños cursos de agua.

10. Biocombustible: Los productos que se obtienen a partir de materias primas de origen agropecuario o agroindustrial o desechos orgánicos, que cumplan con los requisitos de calidad establecidos por la Secretaría de Energía de la Nación.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación establecerá los alcances, prioridades de radicación y las condiciones de habilitación, con preferencia a la producción de biogás, de biocombustibles y derivados oleoquímicos en el territorio de la provincia de Santa Fe.

Artículo 6º: Todos los proyectos de radicación industrial para producir las energías previstas en el artículo 4º o las industrias ya instaladas con el mismo propósito para la ampliación de su capacidad productiva y/o mayor absorción de mano de obra, que sean habilitadas por la autoridad de aplicación, gozarán de los beneficios que se prevén en la presente ley, para lo cual deberán cumplir con las siguientes condiciones:

a) Que se radiquen o se encuentren radicadas en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

 b) Que sean propiedad de emprendedores, sociedades comerciales, privadas, públicas o mixtas, constituidas en el País, habilitadas por la autoridad de aplicación con exclusividad para el desarrollo de la actividad promocionada.

c) Que integren en un mismo proceso todas o algunas de las etapas industriales para la obtención de materias primas renovables.

d) Que estén en condiciones de producir aerogeneradores, paneles solares, colectores solares, cocinas y hornos solares, biodigestores, biogás, biocombustibles, derivados oleoquímicos, conversores de energía, productos a través de secaderos solares o cualquier otro no descripto anteriormente que surja de un proceso derivado de las energías renovables no convencionales que cumplan las condiciones previstas en la presente ley.

e) Que el proyecto de inversión sea aprobado por la Autoridad de Aplicación.

f) Que cumplan con todos los demás requisitos que establezca la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7º: Los sujetos mencionados en el artículo 6º que cumplan con las condiciones establecidas en el mismo, gozarán de los beneficios promocionales de exención y/o reducción y/o diferimiento de tributos provinciales, según lo establezca la reglamentación, por el término de quince (15) años contados a partir de la fecha de puesta en marcha del proyecto respectivo, la que deberá ser certificada por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 8º: Los impuestos alcanzados por lo establecido en el artículo 7º son: el Impuesto a los Ingresos Brutos, el Impuesto de Sellos, el Impuesto Inmobiliario y el Impuesto a la Patente Única Sobre Vehículos, o aquellos que lo sustituyan en el futuro. Las personas físicas y jurídicas, titulares de proyectos aprobados por la Autoridad de Aplicación, para acceder a los beneficios, deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 6º.

Artículo 9º: Para cumplir con el objeto de la presente ley, autorizase al Poder Ejecutivo a: 

a) A entregar en Comodato sin cargo o locar a precio promocional bienes del dominio público o privado del Estado Provincial.

b) Construir infraestructura básica para acondicionamiento de áreas.

c) A firmar convenios con entidades financieras para conceder créditos con tasas de interés en condiciones preferenciales.

Artículo 10º: El incumplimiento de los compromisos asumidos por los titulares de los proyectos aprobados por Autoridad de Aplicación y ejecutados con los beneficios previstos en la presente ley, dará lugar a la resolución de los beneficios fiscales establecidos por ésta. A los efectos de la aplicación del artículo 7º y 8º; el incumplimiento generará a favor del Fisco Provincial, el derecho de reclamar el reintegro de los tributos y contribuciones no percibidos, con más los intereses y accesorios aplicables.

Artículo 11º: Al efecto de garantizar la provisión y producción de materias primas para la elaboración biogás o de biocombustibles (etanol y biodiesel), la Autoridad de Aplicación con la participación del Ministerio de la Producción, deberá:

a) Otorgar los beneficios que permita la legislación vigente.

b) Incorporar a todas las producciones agrícolas consideradas cultivos energéticos al marco de promoción, fiscalizando y controlando que los mismos sean destinados al efecto.

Artículo 12º: Créase un cargo de veinte centavos de pesos ($ 0,90) ajustable conforme variación del precio de la tarifa eléctrica de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A (ENERSA), por usuario del sistema eléctrico provincial, para la promoción y la financiación de proyectos de producción de energías renovables.

Artículo 13º: A los efectos de dar cumplimiento a los artículos 7º y 8º de la presente ley, el Poder Ejecutivo Provincial incorporará explícitamente en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, el cupo fiscal que destinará en cada ejercicio.

Artículo 14º: A los efectos promocionales perseguidos por esta ley, el Poder Ejecutivo deberá destinar los siguientes recursos:

a) Los obtenidos por aplicación del artículo 12º.

b) Los fijados en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos previstos en el artículo 13º.

c) Los provenientes de subsidios, legados y donaciones.

d) Los aportes de organismos internacionales para tal fin.

e) Otros que determine la reglamentación.

Artículo 15º: La Autoridad de Aplicación producirá y elevará un informe anual a ambas Cámaras del Poder Legislativo provincial conteniendo las actuaciones realizadas en el ejercicio del cumplimiento de la presente ley, el que como mínimo deberá contener los proyectos aprobados, los beneficios otorgados a cada proyecto y localidad en la que se encuentran radicados y todo aquello que considere necesario para un efectivo control del desarrollo de sus funciones.

Artículo 16º: Invítase a las Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.

Artículo 17º: El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días desde su promulgación.

Artículo 18º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Sin lugar a dudas la cuestión energética se ha convertido en una de las grandes problemática de la actualidad a nivel mundial que nos debe convocar a todos los entrerrianos a tomar conciencia de la dimensión de la situación energética en la Provincia y en el País. Para ello, tenemos que comenzar a desarrollar los mecanismos necesarios en cuanto a infraestructura pública para lograr al mediano y largo plazo sistemas de generación de energías totalmente alternativas a las que utilizamos a diario en nuestros hogares e industrias, como las energías renovables no convencionales. También conocidas con el nombre de ERNC.


Dentro de los muchos beneficios que presentan las energías renovables no convencionales se destacan el hecho de que son fuentes completamente autóctonas, que tienen un costo estable, algo que permite a muchas comunidades obtenerlas a largo plazo sabiendo que su inversión valdrá la pena y que el costo es mucho más bajo que las energías tradicionales. También tiene como parte positiva que se pueden realizar proyectos pequeños, lo que da mucha flexibilidad para poder adaptarse a todo tipo de industria. Por otro lado, permite el desarrollo tecnológico de industrias como por ejemplo la biomasa o la geotermia y por supuesto el impacto en el medioambiente que generan es muy bajo.


Estos tipos de energías además tienen como característica principal el hecho de poder transformarse y no agotarse en ningún momento aunque su aplicación suele ser costosa. Permitiendo así que sean energías útiles que pueden ser generadas de distintas formas favoreciendo el cuidado del medio ambiente ya que no produce efectos negativos sobre el mismo.


Evidentemente el mundo va en búsqueda de lograr estratégicamente fuentes de energías renovables no convencionales y la provincia de Entre Ríos no debe estar ajena a la innovación tecnológica que propone la demanda energética. Debemos plantearnos ciertos objetivos específicos que nos permitan marcar el rumbo de un plan estratégico de energías alternativas en la Provincia.


Con todas estas características, no hay dudas de que las energías renovables no convencionales forman parte del presente y del futuro de muchos países permitiendo que muchos pueblos tengan su propia industria y sean capaces de generar sus propias energías haciendo uso de los recursos autóctonos sin necesidad de depender de otras industrias o empresas extranjeras.


Solo basta en observar como los países limítrofes a nuestro País comenzaron a preocuparse y ocuparse de la problemática energética. Como es el caso de la República de Chile que ha invertido en los últimos años altas cifras económicas en la ejecución de proyectos de generación de energía renovables no convencionales, por ejemplo a través de la utilización de Paneles Solares.


Necesitamos avanzar, ya que el contexto nos empuja por diversas situaciones en el plano energético, hacia un gran plan promocional provincial para la investigación, desarrollo, generación, producción y uso de productos relacionados con todo aquello que tenga que ver con las Energías Renovables no Convencionales en la Provincia de Entre Ríos.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción.

4.5.28 - Declaración de Interés Institucional del 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda, con sede en General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional el 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional LTDA alcanzado el 19 de octubre del cursal, entidad con sede en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Cooperativa Unión Regional LTDA.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En días recientes la Cooperativa Unión Regional Limitada de la ciudad de General Ramírez, ha cumplido sus 85 años de plena vigencia.


Haciendo historia los tiempos que corrían a la par de su fundación eran muy difíciles, la década del treinta y el campo argentino no estuvo exento de la crisis. En la zona de Gral. Ramírez, los pequeños y medianos agricultores, la gran mayoría “gringos” que ni siquiera podían manejar el idioma castellano, eran presa fácil en manos de comerciantes inescrupulosos que se quedaban con casi toda su producción a cuenta de los insumos prestados y así los pequeños agricultores y chacareros veían desaparecer los magros ingresos que obtenían por su trabajo. Ante esta situación, sobrevino necesariamente la idea de la Cooperación que traían los inmigrante, sobre todo Alemanes del Volga, acompañadas por acciones del Estado Nacional de aquel entonces.


Iniciadores de la idea solidaria, como don Belisario F. Núñez, don David Sinner, don Emilio Jatón, don Manuel E. Baucis y don Santiago Steimbrecher, entre otros, promovieron incansablemente el cooperativismo en nuestra zona.


 Un 17 de septiembre de 1931, se sentaron las bases para formar la que hoy lleva por nombre Cooperativa Agrícola Unión Regional, LTDA.- C.A.U.R.


En aquellos tiempos juntar un centenar resultaba algo difícil, la seriedad de la problemática y la necesidad de contar con elementos que vincularan a los productores en solidaridad, todo ello hizo, según la historia de la Cooperativa, que más de 200 productores se dieron cita en aquella escuelita General Ramírez.


El Primer Consejo de Administración lo formaron Consejeros Titulares: Belisario F. Núñez, Manuel E. Baucis, Santiago Steimbrecher, Enrique Brunner, Emilio Jatón, Jorge Helber, Alejandro Spengler, Roque Acosta, Pedro P. Comelli. Consejeros Suplentes: Ignacio Jiménez, Santiago Bernhard, Samuel Bruggeman, Santiago Riffel, Síndico Titular Salvador Francis, y David Brunner.


En cuanto al nombre fue decidido en la Asamblea de 19 de octubre de 1931 Unión en base a la solidaridad y regional en cuanto la constituían productores de localidades vecinas como Estaciones de Camps, Aranguren y Hernández; así por Unanimidad paso a llamarse Cooperativa “Unión Regional”.


La Cooperativa agrícola Unión Regional Ltda. de Gral. Ramírez, desde sus inicios, ha estado al servicio de sus asociados, pequeños y medianos productores de los Departamentos Diamante, Victoria y Nogoyá, promoviendo y en muchos casos sosteniendo de diferentes maneras aquellas actividades agropecuarias que permitieron, según la época, a los productores asociados seguir viviendo “en”, “para” y “del” campo en el que trabajan y que a través de su organización solidaria, lograron fortalecerse.


Hoy cuenta con una fábrica de Alimento Balanceado, Cámaras para conservación de huevos, quesos y verduras, servicio de seguros generales, medicina pre-paga y viajes de recreación, provisión de insumos agropecuarios.


En homenaje a sus fundadores y quienes llevan adelante la actividad de la Cooperativa, pretendemos con esta iniciativa saludar el 85 Aniversario cumplido recientemente.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.29 - Institución en la Provincia del 30 de octubre como Día del Restablecimiento del Orden Democrático, en conmemoración de la recuperación de la vigencia de la Constitución Nacional en 1983.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase en la Provincia de Entre Ríos el 30 de octubre como el “Día del Restablecimiento del Orden Democrático” en conmemoración de la recuperación de la vigencia de la Constitución Nacional en 1983.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación de la Provincia incluirá en el respectivo calendario escolar la realización de talleres y jornadas alusivas al Día instituido por el artículo precedente, a fin de promover la cultura democrática, el respeto a las instituciones como forma de erradicar el autoritarismo e impulsar la defensa del Estado de Derecho.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo podrá implementar en los distintos ámbitos de su competencia la realización de actividades específicas, en un sentido similar al establecido para la comunidad educativa en el artículo anterior de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Estamos próximos a recordar una fecha histórica y bisagra para la recuperación y retorno de la Democracia en la República Argentina. Por ello consideramos importante que la Legislatura Entrerriana destaque y ponga en valor semejante acontecimiento.


El 30 de octubre de 1983, no es una fecha más, es un hito que marca un punto y aparte en nuestra historia más reciente, que hoy salvaguardando algunas diferencias vinculadas al particular contexto de cada una de ellas, podemos asimilarla con las fechas como el 25 de Mayo de 1810, el 9 de Julio de 1816, o también con el hecho histórico que significó la sanción de la Ley Sáenz Peña allá por el año 1912. Todas estas fechas marcaron por siempre y profundamente la historia de nuestro País, poniendo fin a una etapa y dando inicio a otras de altísima transformación.


Es sin lugar a dudas el punto de inflexión de 53 años ininterrumpidos de sistemáticos golpes de Estado, que comenzaron el 6 de septiembre de 1930, con el derrocamiento por las armas al Presidente Constitucional don Hipólito Yrigoyen.


Fueron 53 años oscuros que hasta el día de la fecha seguimos sintiendo y padeciendo con mucha tristeza las consecuencias en todo el pueblo Argentino. En este marco no podemos dejar de recordar a esos presidentes constitucionales elegidos por la voluntad popular, que han sido inhabilitados.


Aquellos hombres que con aciertos y desaciertos, defectos y virtudes, han dejado su legado a las generaciones venideras y han servido a su patria, como lo hicieran en su momento Hipólito Yrigoyen, Juan D. Perón; Arturo Frondizi y Arturo Humberto Illia. No menos importante es evocar aquellos otros presidentes que con su accionar han sido permanentes servidores de gobiernos dictatoriales, entre el 1930 y 1983.


Transcurrieron largos y oscuros años en los que se nos impidió elegir libremente a nuestros representantes.


La democracia llegó para quedarse definitivamente y hoy podemos afirmar que a nadie se le ocurre cambiar por otro sistema de gobierno.


Como sostenía Raúl Alfonsín, “con la democracia se come, se cura, se educa”, refiriéndose a que es la democracia la que debe brindar contención a todos los argentinos por igual, sin distinciones de ninguna naturaleza, sin antinomias estériles.


El retorno a la democracia significó, no sólo el renacer del sufragio, sino que además la defensa irrestricta de las garantías individuales y derechos humanos.


Raúl Alfonsín dejó su huella en millones de argentinos, adeptos a él o no, porque con sus prédicas y conducta, erradicó para siempre el fantasma de gobiernos totalitarios y dictatoriales.


Aprendimos a querer la democracia, y a saber que ésta debe garantizar los derechos y el funcionamiento de las instituciones republicanas.


Como materia pendiente ha quedado el entender -como decía Raúl Alfonsín- que la democracia se construye a través de consensos entre todos los sectores sociales, y no sembrando o alimentando controversias.


A 33 años del histórico reencuentro de los argentinos con el sistema democrático, debemos trabajar día a día para fortalecerlo y cuidarlo, porque precisamente, debe permitir que vivamos en paz, en libertad, con un verdadero ejercicio de nuestros derechos y un real respeto por las garantías individuales.


Democracia no sólo es votar, es mucho más que eso. Es una forma de vida irrenunciable de respeto, tolerancia ciudadana y de apego a nuestra Ley Suprema, la Constitución Nacional.


Debe significar para todos los argentinos la posibilidad de ser felices, como hace más de 100 años pregonaba el primer presidente elegido por el voto popular, Don Hipólito Yrigoyen.


Democracia es saber comprender que el obtener la mayoría en un resultado electoral, no implica avanzar desmedidamente sobre los derechos de nadie; ni tampoco sobre institución alguna.


“Hemos ganado, pero no hemos derrotado a nadie, todos juntos hemos recuperado nuestros derechos”, fue la declaración de Alfonsín en la emotiva noche del 30 de octubre de 1983, cuando la Argentina volvió a la vida republicana que se consagró en la Constitución Nacional.


Por tan significativo acontecimiento a conmemorar el próximo 30 de octubre y en función a lo argumentado en el presente proyecto, solicito a mis pares que me acompañen con este Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.30 - Declaración de Interés Cultural del XIX Festival Provincial “Maestro Linares Cardozo” y de las actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 57 de General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural por la Honorable Cámara de Senadores al XIX Festival Provincial “Maestro Linares Cardozo” y las demás actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita” organizada por la Comunidad Educativa de la Escuela Nº 57 “Linares Cardozo” de General Ramírez, Departamento Diamante, a desarrollarse en la extensión del mes de octubre de cada año.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente al Ministerio de Cultura y Comunicación, a la Secretaría de Cultura de la Provincia y a la Escuela N° 57 “Linares Cardozo” de General Ramírez, Departamento Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 29 de octubre se realizará un festival en conmemoración al destacado “Maestro Linares Cardozo”. El mismo fue recientemente declarado de carácter Provincial por la Legislatura Entrerriana a través de la Ley N° 10.454.


El XIX Festival “Linares Cardozo” tendrá lugar en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante. Desde el año 1997 y organizada por la Escuela Nina Nº 57 “Linares Cardozo” se viene realizando cada año un Festival Folclórico Litoraleño, como una manera de conocer e interpretar la fuerza de la tierra Montielera y la idiosincrasia de toda su gente.


Dicho festival lleva por nombre “Linares Cardoso”, patrono de la mencionada institución educativa y tiene lugar en el mes de octubre de cada año en recuerdo al nacimiento de Rubén Manuel Martínez Solís, conocido popular y artísticamente como “Linares Cardozo”.


La institución escolar y el Festival Folclórico se apoyan en la figura del “maestro”, que nació en la ciudad de La Paz, Entre Ríos, alcanzó el título de profesor de Filosofía y Ciencias de la Educación.


Se trató de un hombre preocupado por la música y la cultura gauchesca de los trabajadores rurales, tanto que su nombre artístico de “Linares Cardozo”, lo fue en reconocimiento a un hombre de campo, que alcanzó la admiración del maestro, por tanto conocimiento.


Se interesó en la música folklórica de su región y más precisamente el Folklore Entrerriano, el rescate para la inmortalidad de la Chamarrita como estilo musical. El “maestro” además de escribir poemas también compuso una importante cantidad de canciones, siendo su nombre reconocido fuera de nuestra patria.


Las Municipalidad de General Ramírez mediante Ordenanza Nº 2352 del 14 de julio de 2016 ha declarado de Interés Municipal al Festival Maestro Linares Cardozo, comprendiendo las actividades en festejo del “Mes de la Chamarrita” en toda la extensión del mes de octubre de cada año.


La Legislatura Provincial la ha declarado de Interés en diversas oportunidades.


Así las cosas, entendemos que este H. Cuerpo debe reconocer el esfuerzo, la constancia de los organizadores del Festival Folklórico “Linares Cardozo” mediante la declaración de Interés Cultural que propiciamos.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.31 - Declaración de Interés Institucional y Social de la premiación al licenciado Claudio Rafael Schneider, de General Ramírez, como “Mejor Conductor Masculino”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Social por la Honorable Cámara de Senadores a la premiación lograda por el Lic. Claudio Rafael Schneider de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, por consagrarse como mejor conductor masculino de la Asociación Entrerriana de Televisión de la Provincia de Entre Ríos. Llevada a cabo en el mes de octubre del 2016.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Asociación Entrerriana de Televisión de Entre Ríos, al Canal Seis Ramírez Cable Visión y al Lic. Claudio Rafael Schneider, siendo éstos dos últimos de la ciudad mencionada en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el mes de octubre se realizó una importante convocatoria organizada por la Asociación Entrerriana de Televisión de Entre Ríos (A.E.T). Una fuerte iniciativa que busca estimular y potenciar todos aquellos productos que se generen en las ciudades de la Provincia para el público local. Se trata de la Primera Edición de la entrega de premios a todas aquellas producciones televisivas logradas con talento y recursos locales.


Una gran fiesta de la televisión entrerriana donde queremos resaltar y destacar la premiación al mejor conductor masculino de la Asociación Entrerriana de Televisión de la Provincia de Entre Ríos: Lic. Claudio Rafael Schneider de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.


Schneider es un destacado y reconocido periodista de la región que comenzó a transitar su carrera por diferentes medios de comunicación hace aproximadamente veinticinco años. Entre lo que estuvo tres años conduciendo un programa por una de las radios más escuchadas de la zona, la FM ECO decidiendo luego continuar su carrera periodística en la televisión local, en el Canal Seis Ramírez Cable Visión. Donde hace 22 años conduce “Imágenes de Mi Ciudad” el programa de cable más visto de General Ramírez y la región.


El periodista términó su tecnicatura en periodismo en el año 2003 y luego en el año 2004 logra el título de Licenciado en Periodismo, fue egresado de la Universidad Cristiana Internacional con sede en la localidad de Crespo.


La asociación busca reconocer el esfuerzo y el trabajo de todos aquellos trabajadores de la televisión por cable de la Provincia de Entre Ríos. Por esta razón instituyó para la premiación 37 categorías y el galardón de Oro. Donde compiten, por ejemplo, los noticieros más grandes entre sí y los noticieros más pequeños entre sí para otorgarle el mayor marco de equidad posible.


La velada se llevó a cabo en la ciudad de Paraná en el Hotel Maran Suites & Towers. Es la primera fiesta de la AET que está llamada a consolidarse en el tiempo poniendo énfasis en mejorar las producciones televisivas de la Provincia.


El jurado encargado de designar los correspondientes premios está constituido por Roberto Romani, Antonio Bachmann y Guillermo Fink. Quienes además de evaluar todas las producciones televisivas locales, se proponen en generar una determinada devolución considerando en que se hizo hincapié cuando se evalúa en cada una de las producciones, para que el año que viene se siga mejorando y superando.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

4.5.32 - Declaración de Interés Social y Deportivo de la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino, de General Ramírez, Dpto. Diamante, consagrados campeones en los Juegos Nacionales “Evita 2016”, en Mar del Plata.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores a la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, por consagrarse Campeones en los Juegos Nacionales Evita 2016, realizado en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, a la Dirección de Deportes de la Municipalidad de General Ramírez y a la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino de dicha ciudad.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que es menester poner en resalto las distintas actividades culturales y sociales de la Provincia.


Entre ellas, la participación de un importante contingente de “gurises” entrerrianos en los Juegos Nacionales Evita. Entre Ríos cerró una gran participación en la final de los juegos que se desarrolló en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, con la obtención de un total de 88 medallas (34 de oro, 22 de plata y 32 de bronce).


Es por ello que queremos felicitar, resaltar y destacar la participación de todos los involucrados en esta actividad deportiva que reúne a cientos de niños, jóvenes y adultos del País que desean intervenir en las diferentes disciplinas. Sobre todo es importante reconocer el esfuerzo, la dedicación, el trabajo y el compromiso de la delegación de General Ramírez, Departamento Diamante, particularmente a la Sub 14 de Fútbol Masculino que lograron consagrarse en los Juegos Nacionales Evita, campeones, obteniendo el resultado más alto, la medalla de oro. Es un gran orgullo para la ciudad y el Departamento semejante objetivo logrado a base de mucho esfuerzo y sacrificio.


La Delegación campeona de Fútbol Sub-14 de General Ramírez está conformada por: Facundo Portilli, Joaquín Riffel, Octavio Alonso, Joaquín Repp, Marcos Sánchez, Maximiliano Castro, Jonathan Elsenacht, Francisco Grosso, Miqueas Ifrán, Ángel Arrúa, Abel Sánchez, Guillermo Sánchez Weber, Juan Ramón Bill, Nahuel Randazzo, Axel Walgandt, Facundo Gaitán y Matías Erhardt.


Los Juegos Nacionales Evita son la principal competencia deportiva de Argentina, organizada por la Secretaría de Deporte, Educación Física y Recreación de la Nación, y cuenta con un programa que reúne 39 disciplinas y un sistema de competencias compuesto por dos etapas: un proceso clasificatorio en cada provincia en el que participan 800 mil niños, jóvenes y adultos mayores de cada rincón del País y una fase final, a la que acceden 20 mil competidores.


Este certamen constituye un programa de fortalecimiento de la educación física y el deporte formativo de Argentina. Asimismo, en 2016 se presentan como un escenario para la selección de futuros talentos con miras a los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018.


Estos Juegos son una plataforma para la educación de valores. El trabajo en equipo, el esfuerzo personal, el respeto por el otro, la solidaridad, la capacidad de superación y el juego limpio.


Por todo esto, los Juegos Nacionales Evita son más que una competencia: son una oportunidad para disfrutar de una experiencia de vida que contribuye a la integración, la formación y la participación deportiva.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de preocupación por los despidos efectuados en Ferrocarriles Argentinos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión respectiva, de un Proyecto de Declaración por el que se expresa la preocupación por los despidos que se han efectuado en Ferrocarriles Argentinos, con número 11.731 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante los despidos sin razones fundamentadas de trabajadores ferroviarios agremiados a la Asociación del Personal de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos –APDFA- y se solidariza con ellos.

segundo: La necesidad de promover y acompañar las gestiones que realicen ante el Gobierno Nacional tanto el Presidente Municipal como el Gobernador de Entre Ríos en pos de la reactivación de la actividad ferroviaria y la reincorporación de los trabajadores.

Tercero: Su apoyo a las organizaciones sindicales que nuclean a los obreros ferroviarios, tendientes a la conservación del servicio y fundamentalmente de las fuentes laborales.

Cuarto: Comuníquese a la Asociación del Personal de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos -APDFA- publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Asociación del Personal de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos -APDFA- ha puesto en conocimiento público la situación de trabajadores ferroviarios asociados a ese Gremio que en un total de 15, han recibido telegramas de despidos durante la semana próxima pasada.


Así también se dio a conocer que a pesar de que 7 de los 15 trabajadores que fueron los despedidos, ya fueron reincorporados, es preocupante bajo todo punto de vista ya que no existen motivos fundamentados que originen tal medida, solamente el conocido eufemismo de “por reestructuración de la empresa”.


Los afectados poseen más de 30 años de servicio y sus edades oscilan entre los 50 y 60 años lo que los ubica en una situación de extrema vulnerabilidad social.


Más allá de soluciones ofrecidas tales como el plan puente, que significa un retiro cobrando el 80% del sueldo, las propuestas traen aparejada graves perjuicios al momento de jubilarse.


En este sentido, los representantes gremiales que nuclea la actividad ferroviaria, como así también de la CGT han expresado la necesidad de aplicar políticas de estado tendientes a la reactivación del ferrocarril, especialmente en líneas de pasajeros, ya que numerosas familias podrían trasladarse por un medio mucho más económico y que además redundaría no solo en un beneficio para la población sino también para la calidad y cantidad de trabajadores nucleados en esta actividad.

Ángel F. Giano
Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General, bajo Expediente Nº 11.873.

5.2 - Declaración de preocupación y repudio ante el anuncio del Gobierno Nacional del cierre del Programa “Fútbol para todos”.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión pertinente de un Proyecto de Declaración por el que se expresa la preocupación y repudio ante el anuncio del Gobierno Nacional del cierre del Programa “Fútbol para todos”, con número 11.738 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del Programa Popular Fútbol Para Todos.

Segundo: La necesidad de promover y acompañar las gestiones necesarias ante el Gobierno Nacional en pos de mantener vigente el Programa Fútbol Para Todos, y sobre todo la gratuidad del mismo para los usuarios sobre las transmisiones en vivo.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Secretaría de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, a la Asociación del Fútbol Argentino, y demás autoridades competentes que correspondan, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Programa Estatal Fútbol Para Todos, dependiente de la Secretaría de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional es dueño de los derechos televisivos para la transmisión en vivo de los partidos de fútbol de Primera División, de las semifinales y finales de la Copa Libertadores y de la copa Sudamericana, las eliminatorias para la Copa Mundial de Fútbol.


Los derechos del programa surgen del convenio celebrado con la Asociación del Fútbol Argentino y la característica fundamental de este programa estatal, es garantizar a la totalidad de la población en todo el territorio argentino, el acceso gratuito y en vivo de los partidos mencionados.


Este Programa tuvo la transmisión autorizada de la Copa Mundial FIFA Brasil 2014 y desde el mes de enero del corriente año (2016), no tiene más los derechos de transmisión de los partidos de Primera Nacional B.


Según declarara el Secretario General de la Presidencia, el programa televisivo Fútbol Para Todos (FPT) “gratis no es”, y en especial sostuvo que a partir del 1º de enero del 2017 “no va a existir más, no tiene partida presupuestaria”. La declaración de dicho funcionario, la que fue reproducida por distintos medios de comunicación señala los siguientes conceptos: “Fútbol Para Todos a fines de este año “se cierra”, recordó que “gratis, no es”, “no va a existir más” desde el 1 de enero; “seguir mintiéndonos que el fútbol es gratis, para nosotros no tiene ningún sentido”; “buscamos un esquema, no de gratuidad sino que los televidentes lo puedan ver como ahora”; “sobre la gratuidad, los clubes nos pidieron rescindir el contrato y el Gobierno aceptó, en definitiva es una decisión entre la AFA y a quien le otorguen los derechos. El gobierno no va a tener incidencia en un contrato entre privados”.


El titular nacional de la AFIP declaró: “el fútbol es una actividad profesional que disputa con otras actividades de entretenimiento, que mueve cifras millonarias y que hay toda una tecnología para sacarle valor a todo eso”.


En definitiva, frente a una mirada y un accionar que pretende garantizar derechos, garantizar accesibilidad, reconocer el carácter popular del juego deportivo del fútbol, y la consiguiente gratuidad para todos los televidentes (usuarios) en cualquier rincón del País, se le opone una mirada, y consecuentemente con ello un accionar, de que el Estado debe intervenir lo menos posible en la vida ciudadana y que los privados, siguiendo las reglas del mercado, deben regular las actividades “económicas”, sobretodo en un negocio millonario, como lo es el del fútbol.


La gratuidad o no, para los usuarios va a depender de la Asociación del Fútbol Argentino y de quien resulte ganador de los derechos de transmisión sobre los partidos.


En definitiva, lo que ya conocemos, y que ha sucedido en otras épocas, sobre el fútbol codificado, y sobre el pago de un adicional para poder ver los partidos en vivo. Estamos en presencia, al menos en forma inminente, que los sectores más humildes de la población los cuales tenían garantizado el acceso de su derecho audiovisual a los partidos antes señalados en vivo y gratuito, van perder la gratuidad y en consecuencia dicho acceso.


Por ello, este Senado debe manifestar su firme posición sobre su concepción en general sobre la intervención activa del Estado como actor fundamental de la economía, de la cultura, etc., y en particular sobre la preocupación sobre el final del Programa Fútbol Para Todos y la probabilidad inminente de la perdida de gratuidad de la población al acceso en vivo de la programación contenido del Programa.

Ángel F. Giano.
Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General, bajo Expediente Nº 11.874

5.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.906, Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría, para mocionar oportunamente el giro a las comisiones pertinentes, del Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.906, que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso, con número Nº 11.739 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.906 que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo determinará el organismo provincial de aplicación a través de la reglamentación pertinente.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Se encuentra en vigencia la Ley Nacional Nro. 26.906 que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso.


Dicho dispositivo sancionado en el año 2013 establece el mentado régimen y a su vez dispone fortalecer o (si ya existen en la jurisdicción) crear Servicios de Tecnología Biomédica.


La propia ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica) define a los productos médicos activos como: “cualquier producto médico cuyo funcionamiento depende de fuente de energía eléctrica o cualquier otra fuente de potencia distinta de la generada por el cuerpo humano o gravedad y que funciona por la conversión de esta energía. No se considerarán productos médicos activos, los productos médicos destinados a transmitir, sin provocar alteración significativa alguna, energía, sustancias u otros elementos de un producto médico activo al paciente”. Ello en la Guía práctica para la interpretación de las reglas de clasificación - Anexo II Disp. 2318/02 (Res GMC 40/00)- de productos médicos.


De tal forma que contar con un registro y contralor de la trazabilidad de estos productos, redunda sin dudas en una mejor calidad prestación en servicios de salud, que significa una mayor calidad de vida de todos los entrerrianos.


Asimismo, y en virtud a la importancia que en temas centrales como la salud y el contralor de los productos médicos activos que inciden en los seres humanos es que la misma Ley 26.096 contiene en su artículo 24º una invitación a las Provincias para adherirse a la norma.


Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Ley de adhesión.

Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo Expediente Nº 11.875.

5.4 - Declaración de Interés de la celebración del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la celebración del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, con número 10.740 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara “La celebración del 50 Aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, Zona Rural del Departamento Federal, a llevarse a cabo el día 13 de noviembre de 2016.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federal.

F U N D A M E N T O S


Colonia Santa Lucía es una Población Rural ubicada en el Distrito Francisco Ramírez del Departamento Federal de nuestra Provincia de Entre Ríos.


Creada hace 55 años, comienza a organizarse como comunidad, con gran cantidad de familias trabajadoras, las cuales fueron creciendo en cantidad de miembros, lo que hizo que también aumentaran sus demandas, principalmente la de contar con un edificio escolar donde pudieran concurrir sus niños, brindándoles un espacio de enseñanza y contención.


La necesidad de una entidad educativa en la zona, surgía de las enormes distancias que debían cubrir los estudiantes si querían acceder al menos a la Educación Primaria.


Por ello, luego de arduas tratativas, se crea el 26 de febrero de 1966 la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, la que a partir de ese momento, se hizo responsable de la formación de hombres y mujeres de bien a lo largo de esta zona tan vulnerable de nuestra Provincia.


Con motivo de haberse cumplido el 26 de febrero de 2016, el 50 aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, se realizará una celebración el día 13 de noviembre del corriente Año en sus instalaciones, ubicadas en Colonia Santa Lucía, Dto. Fco. Ramírez del Dpto. de Federal.


Por todo lo antes expresado, considero que esta celebración debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicito a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la celebración del 55º aniversario de la creación de la Colonia “Santa Lucía”.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara de la celebración del 55º aniversario de la creación de la Colonia “Santa Lucía”, con número 10.741 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara “La celebración del 55 Aniversario de la creación de La Colonia Santa Lucia”, ubicada en la Zona Rural del Departamento Federal, a llevarse a cabo el día 13 de noviembre de 2016.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Juntas de Gobierno de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


La Colonia Santa Lucía es un Centro Rural de Población Dispersa que se encuentra ubicada en el Distrito Francisco Ramírez del Departamento Federal de nuestra Provincia de Entre Ríos.


Junto a los Centros de Población Dispersa de: Estación La Calandria, Estación Miñones y Paraje Carpinchori forman la Jurisdicción que es administrada por la “Junta de Gobierno de Santa Lucia” - Categoría III.


En el año 1961, el Ingeniero Jaime Ramón Bou y el Dr. Pablo Vicente Basualdo -en forma ad honórem- enterados de que dentro del Plan de Gobierno Provincial, tenían proyectada la Colonización de 100.000 has, de las cuales se lograron 66.000 has; y sabiendo que en la zona de Federal había fracasado la “Venta en Remate” de un campo de importantes dimensiones, deciden tomar contacto con el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos el Dr. Raúl Lucio Uranga.


El Gobernador, interesado en la información, les solicita a los jóvenes las publicaciones del Remate del campo en cuestión, de los diarios “El Heraldo” y “El litoral” de la ciudad de Concordia.


Al recibir los periódicos, se muestra optimista con la propuesta, y envía al equipo técnico de la Dirección de Agricultura, Forestación y Bosques, Tierras y Colonias; y del Consejo Agrario Provincial para constatar las aptitudes de dichas tierras, dando un resultado favorable.


Habiéndose reunido en la Gobernación el titular del inmueble, y llegado a un acuerdo se confecciona el Decreto N° 1633 del Ministerio de Hacienda y Economía de fecha 11 de abril de 1961 donde se autoriza a la Escribanía Mayor de Gobierno a la adquisición del inmueble de 3.454 has 21 a 81 ca.


Se realiza la división de las tierras en fracciones de entre 70 y 100 has y luego de analizar toda clase de antecedentes, el día 17 de Agosto de 1.961 en la Sede de la Ex Cooperativa Agrícola de Federal (Hoy Centro Cultural de Federal) se entregan a cada productor el Acta de Toma de Posesión de la adjudicación provisoria de los lotes a los siguientes Productores:

-Jacobo, Waigant.

-Fernando Schulz.

-Federico Schulz.

-Benito Ramón Panozzo Zenere.

-Carlos Adelito Panozzo Zenere.

-Samuel Jacobi

-Simón Smitch.

-Cirilo Chávez.

-Francisco Teira.

-Carlos Uhrig.

-Federico Uhrig.

-José Audelino Panozzo Galmarello.

-Segundo Chávez.

-Gustavo Schulz.

-Alejandro Kloss.

-Héctor Luis Cedermaz.

-Maximiliano Fernández.

-Justo de los Santos Escobar.

-Ramón Federico Panozzo Galmarello.

-Juan Schneider.

-Federico Schneider.

-Juan Fink.

-José Arnoldo Smorcheski.

-Roberto Chiffer.

-Reserva fiscal, luego cedida a Francisco Teira.

-Edmundo José Frik.

-Juan Luis Panozzo Zenere.

-Erico Heriberto Mayer.

-José Miguel y Baldomero Bris.

-Eduardo Espumer.

-Guillermo Tischler.

-Juan Schneider.

-Conrado Stoll.

-Enrique Stoll.

-David Stoll.

-Manuel Schneider.

-Bernabé Flores.

-Roberto Ramón Zampedri.

-Juan Waigant

-Emilio Waigant.

-Placido Confalonieri.

-Elma Ramona Zampedri de escobar.

-Nicolás Lorenzón.

-Ernesto Claus.

-Enrique Deval.


Con motivo de haberse cumplido el 17 de agosto de 2016, el 55 aniversario de la creación de la Colonia Santa Lucía; se realizará una gran celebración el día 13 de noviembre del corriente año en la Escuela N° 9 “Congreso de Tucumán” sita en Colonia Santa Lucía, Dto. Fco. Ramírez del Dpto. de Federal, dando comienzo a las 11 hs. En la misma se descubrirá una placa recordatoria de las autoridades nacionales, provinciales y locales que hicieron posible esta comunidad.


Por todo lo antes expresado, considero que esta celebración debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicito a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Declaración de Interés Legislativo del Proyecto de Ley que se tramita en la H. Cámara de Diputados de la Nación, de modificación de las Leyes Nos. 24.699 y 23.966 de Pacto Federal.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría, para mocionar oportunamente el giro a las comisiones pertinentes, del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Proyecto de Ley que se tramita en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación por el que se modifican las Leyes Nº 24.699 y Nº 23.966 de Pacto Federal, con número Nº 11.742 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción efectuada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Proyecto de Ley que se tramita mediante expediente 2921-D-2016 de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación por el que se modifican las Leyes Nº 24.699 y Nº 23.966, de Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento e Impuesto a los Combustibles líquidos y Gas Natural, respectivamente.

Segundo: Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, comuníquese, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El desarrollo es un concepto histórico que ha ido evolucionando, por lo que no tiene una definición única. Aun así, se puede decir que desarrollar es el proceso por el cual una comunidad progresa y crece económica, social, cultural o políticamente.


El concepto desarrollo sustentable es el resultado de una acción concertada de las naciones para impulsar un modelo de desarrollo económico mundial compatible con la conservación del medio ambiente y con la equidad social. Desarrollo sustentable es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”.


En efecto, desde esta perspectiva, el concepto desarrollo sustentable emerge como una propuesta conceptual holística que articula al menos cinco dimensiones: la económica, la ambiental, la social, la política y la cultural. Dentro de estas dimensiones se abarcan temas como la equidad, las oportunidades de empleo, el acceso a bienes de producción, los impactos ambientales, el gasto social, la igualdad de género, el buen gobierno, una sociedad civil activa en términos de participación social, entre otros, considerándose tanto aspectos cuantitativos como cualitativos del desarrollo .Consideramos región a la extensión territorial que se delimita de acuerdo a ciertas características: administrativas, geográficas, históricas, etc. Económico, por su parte, es aquello que está vinculado a la economía (la ciencia dedicada al análisis de la producción, el intercambio y el consumo de productos y vinculada a la distribución de recursos).


La idea de región económica se emplea para denominar al área de una nación que se define a partir de la actividad económica que tiene mayor preponderancia. Se suele hablar en términos generales de las “economías regionales” como un conjunto de sectores económicos que funcionan de manera similar y sufren los mismos problemas. Sí existen algunos puntos en común, de acuerdo con los especialistas, en cuanto a los problemas que enfrentan, como el aumento de costos internos, especialmente logística y transporte, la existencia de una infraestructura vial adecuada constituye un aspecto central de las políticas de desarrollo, sobre todo cuando se tiene como objetivo el aumento de las exportaciones y la disminución de las desigualdades de desarrollo territoriales. Sabido es que la ausencia de infraestructura vial constituye un obstáculo insalvable para obtener un desarrollo económico sostenible y territorialmente distribuido.


De esta forma los sistemas de caminos se constituyen en vehículos de cohesión territorial, económica y social porque integran y articulan el territorio, lo hacen accesible desde el exterior y permiten a sus habitantes conectarse con el entorno, además de dotarlo de servicios fundamentales para la producción y para el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de las personas.


La obra pública no solo resuelve el problema directo del objeto de la obra, sino también como bien sabemos genera empleo y con ello la inclusión social necesaria para los sectores más vulnerables. El Desarrollo Eléctrico del Interior del País constituye un factor preponderante para la radicación de las personas en los pueblos y parajes donde nacieron y crecieron.


El F.E.D.E.I. tiene como finalidad la realización de obras para la generación, subtransmisión y distribución urbana y rural de la energía eléctrica. Estas obras responden a las políticas provinciales de desarrollo energético, contemplando así las necesidades particulares de cada jurisdicción. Los recursos recaudados son transferidos a las jurisdicciones provinciales luego de la aprobación de las obras por el Consejo Federal de la Energía Eléctrica.


Las economías regionales, son el factor clave para el desarrollo.


El desarrollo sustentable de las economías regionales requiere de la integración y articulación de eslabones de la cadena productiva con proveedores de insumos, servicios y educación; generando ventajas competitivas en relación a las actividades que actúan en forma aislada.


El planeamiento regional y también la participación activa y seria del estado, ya sea nacional o provincial, procurando el financiamiento genuino del gasto público resultan factores estrictamente necesarios para el desarrollo socioeconómico de toda región, y por ende, de nuestro País.


Habiendo dicho todo esto, resulta sumamente necesario corregir las inequidades que representa la actual distribución de lo recaudado por el impuesto al Gas Oil, a las Naftas (Impuesto a los Combustibles Líquidos y al Gas Natural), reasignando una parte de los recursos con la finalidad de fortalecer la participación de las provincias para el Fortalecimiento Institucional de los Organismos Provinciales de Vialidad, el Desarrollo de la Obra Pública Provincial y el Sistema Eléctrico del Interior, claves para un desarrollo sustentable.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, bajo Expediente Nº 11.878.

5.7 - Solicitud al PE de la puesta en funcionamiento de la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Superior Tribunal de Justicia y el Poder Ejecutivo Provincial arbitren las medidas tendientes a poner en funcionamiento la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia, con número 10.743 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos y el Poder Ejecutivo Provincial, arbitren las medidas tendientes a poner en funcionamiento la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia y con competencia territorial en los Departamentos de Federación, Concordia, Colón, Uruguay, Gualeguaychú, Tala, Villaguay, San Salvador, Federal e Islas del Ibicuy; ello de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 10.049 de fecha 16 de agosto de 2011.

F U N D A M E N T O S


Motiva el presente Proyecto de Comunicación en los términos del artículo 83º del Reglamento de esta Honorable Cámara de Senadores la situación de que, aún no se ha puesto en funcionamiento Sala con sede en Concordia de la Cámara de Casación Penal de la Provincia de Entre Ríos.


En efecto, en fecha 16 de agosto de 2011 fue sancionada la Ley 10.049 que creara la Cámara de Casación Penal de Entre Ríos, con dos salas. Una con asiento en la ciudad de Paraná con competencia territorial en los Departamentos de Feliciano, La Paz, Paraná, Diamante, Victoria, Gualeguay y Nogoyá; y la otra con asiento en la ciudad de Concordia con competencia territorial en los Departamentos de Federación, Concordia, Colón, Uruguay, Gualeguaychú, Tala, Villaguay, San Salvador, Federal e Islas del Ibicuy.


En fecha junio de 2014 se puso en funcionamiento la Sala con asiento en la ciudad de Paraná, la cual se encuentra actualmente desarrollando su función. Ahora bien, desde el año 2011 la otra costa de Entre Ríos carece de Casación, aún a pesar del dispositivo legal regulado en la Ley 10.049 que resulta nada menos que un imperativo a llevar a cabo.


A los efectos de poner en funcionamiento la mentada Sala, hemos mantenido conversaciones con el Sr. Gobernador; con la Presidenta del Superior Tribunal de Justicia, con Vocales del mismo, con el Defensor General, con el Procurador General y con el Colegio de Abogados de Entre Ríos. También ha sido solicitado por la Seccional Concordia y abogados de dicho foro, al igual que de los departamentos que tendrá competencia la Sala de Casación Penal, y estoy particularmente convencido -como se los he manifestado- que mejoraría el Servicio de Justicia entrerriano.


En tal sentido, y a fines de promover la puesta en marcha de dicha Sala es que se motiva la presente Comunicación tanto al Poder Ejecutivo de la Provincia como al Poder Judicial en la figura del Superior Tribunal de Justicia; ello a los fines de considerar los aspectos presupuestarios, funcionales y orgánicos respectivamente.

Ángel F. Giano. René A. Bonato. Mario C. Torres. Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda. Daniel H. Olano. Héctor E. Blanco.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.8 - Creación del Programa Provincial de Promoción, Cultural, Artístico, Deportivo y de Desarrollo Científico.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, solicito que el expediente Nº 11.526, Proyecto de Ley por el que se crea el Programa Provincial de Promoción, Cultural, Artístico, Deportivo y de Desarrollo Científico, sea girado además a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de cambio de comisión del citado proyecto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado además a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

5.9 - Nota presentada por el señor Senador Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la lectura de la nota identificada con número 11.744 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y lectura por Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Blanco.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Señor Presidente

De la Honorable Cámara de Senadores

Cr. Adán Humberto Bahl.

S/D


De mi mayor consideración, el que suscribe Senador del Departamento Tala Dr. Héctor Exequiel Blanco, DNI 29.071.342, me dirijo a Ud. a los efectos de informarle lo siguiente.


Que a partir de la fecha dejo de pertenecer al Bloque Cambiemos, para hacer un bloque unipersonal que se llamará “Bloque Justicialista Todos por Tala”.


Motiva la misma una decisión personal, en bien de todos los que me votaron de mi Departamento para solucionarles los problemas que hoy requieren y demandan con urgencia soluciones y estar más cerca de los vecinos talenses.


Sin otro particular, saludo muy cordialmente.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Quedan enterados los señores Senadores.

6

HOMENAJES

A los 33 años de la recuperación de la democracia argentina, el 30 de octubre de 1983.

Al Dr. Raúl Ricardo Alfonsín.

Al Dr. Sergio Alberto Montiel.

Al periodista Enrique Benvenaste.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, el domingo pasado, 30 de octubre, se cumplieron treinta y tres años de una gesta histórica, tal como lo fue la recuperación de la democracia para todos los argentinos.


No hay duda de que estamos transitando el período democrático más largo de la historia argentina. Nunca hemos tenido un período sin interrupciones por golpes de Estado durante un período tan largo.


Lógicamente, llegar al 30 de octubre de 1983 no fue una tarea fácil, máxime teniendo en cuenta todos los procedentes de los golpes de Estado desde el 6 de septiembre de 1930, cuando derrocaron a Hipólito Yrigoyen y todos los que se fueron sucediendo en el tiempo. El clima político institucional de Argentina siempre estuvo plagado de rarezas, de cuestiones personales e institucionales y donde las fuerzas armadas en ese momento jugaron un rol protagónico.


La apertura democrática del año 1983 fue precedida por un disparador, la ocupación por las fuerzas armadas de las Islas Malvinas, desgraciadamente, por el gobierno de ese entonces, sin medir las consecuencias. Revisando la historia, quienes hemos tenido la posibilidad de vivir ese período nos damos cuenta que dar la orden de ocupar las islas como hizo Galtieri, para él fue una tarea fácil, porque en su historial tenía hechos que denotan el desprecio por la vida, porque sabía lo que realmente les podía ocurrir a los que estaba enviando a las islas.


Pero fue ese hecho histórico de Malvinas que obligó a las fuerzas armadas a abrir el período democrático. No fue fácil, fue un período de mucha conflictividad y es allí donde aparece Alfonsín como dirigente, a través de “La hora del pueblo”, con todo lo que significó aglutinar las fuerzas políticas. Encabezó un movimiento histórico que llevó luego a que la ciudadanía pudiera concurrir a las urnas a votar.


No fue fácil llegar al 30 de octubre del 83’. Recordemos que hubo actos políticos como el acto en el cual se quemó algún ataúd figurativo. Todo era producto de la misma violencia y desprecio que se vivía por la propia vida de las personas.


Hoy podemos festejar ese 30 de octubre de 1983, treinta y tres años, con la tranquilidad en la conciencia de que las cosas se han ido haciendo bien.


Y de la mano de Raúl Alfonsín se hicieron muchas cosas. Pero hay una que indica todo. Alfonsín transitaba la República a lo largo y a lo ancho, recitando el Preámbulo, convocando a la unidad de todos los argentinos sin importar la ideología política. Queríamos recuperar la democracia para vivir en paz y tranquilidad y como él decía: volver a la vida.


Fue un momento lleno de inconvenientes pero aun así se pudo llegar. Y llegamos a ese acto eleccionario, que si bien decimos que se votó en paz, quiero recalcar que había mucho temor por lo que pudiera ocurrir.


Recuerdo aquel 30 de octubre en los balcones del Cabildo de Buenos Aires que Raúl Alfonsín decía: …“Porque entre todos vamos a construir la unidad nacional, consolidar la paz interior, afianzar la justicia, proveer la defensa común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los hombres del mundo que deseen habitar el suelo argentino”.


Cuando terminó la elección y ganó Alfonsín, que en realidad ganó la democracia, pudimos ver un afiche que decía: “Ganamos pero no derrotamos a nadie”. Es que en realidad habíamos recuperado la democracia que era lo importante en ese momento. Entonces, no hay duda del hondo significado que tiene el 30 de octubre para los argentinos cuando nos remontamos a 1983.


Después, Alfonsín tuvo el coraje, reconocido en el mundo entero, de haber sometido a juicio a las juntas militares, de haber condenado como no lo ha hecho nadie del mundo prácticamente, a quienes habían sido los genocidas y habían violado, de la peor manera, todos los derechos humanos en la República Argentina. Incluso se pudo escribir esa obra, “Nunca más”, que tanto significa y tanto nos recuerda a cada uno de nosotros de lo que no debe ocurrir nunca más.

Pero en este escenario, señor Presidente, voy a aprovechar para recordar a otro hombre que también formó parte de todo este proceso pero en la Provincia es hablar de un hombre de muchas facetas, de amplia actuación pública, de un apasionado.


Era un hombre apasionado en todos los órdenes de la vida, en el deporte, en el ejercicio de su profesión de abogado. Le debo mucho en este sentido porque yo me hice como abogado en el estudio de él. Era un hombre difícil hasta para arreglar los juicios ya que sostenía que era preferible que hablen los jueces a través de las sentencias, antes de hacer un arreglo y que después los clientes empiecen a desconfiar de que hubo algo raro en todo esto.


Dentro de la abogacía no puedo soslayar el trabajo que hizo gremialmente para el Colegio de Abogados pero, fundamentalmente, para la Caja Forense de Entre Ríos. Esta Caja por la que él luchó con amigos que no eran de su partido, como Taquela, Giacomino y Simón, eran colegas de diferentes ideologías políticas pero trabajaban juntos por un objetivo común, que era la seguridad social de los abogados y, por eso fue el primer Presidente de la Caja Forense de Entre Ríos, cuando dicha Caja se convirtió en caja jubilatoria para los abogados de la Provincia.


Pero también era un apasionado en la cátedra, como docente universitario. Asistir a las clases de Historia Constitucional de Sergio Alberto Montiel realmente era no sólo aprender, sino vivir la historia porque institucionalmente la había estudiado muy bien, la había mamado y sus clases siempre son bien recordadas. Su paso por la Universidad Nacional del Litoral siempre ha sido recordado y seguirá siendo recordado.


Pero creo que lo más importante de Sergio Alberto Montiel fue su apasionamiento por la política, un hombre que abrazó la Unión Cívica Radical desde muy joven y que luchó. Un hombre apasionado también en las internas partidarias, que no podemos negarlas. Siempre recuerdo los congresos partidarios que teníamos, donde por un lado estaba César Jaroslavsky y por el otro Sergio Montiel. Eran congresos partidarios donde hasta se podía ver volar alguna silla, pero se discutía política, había oposición, posturas, había un debate profundo de la política.


Sergio Montiel transitó por la Provincia de Entre Ríos, siendo primero ministro, del 63 al 66, en la época del gobierno de Carlos Contín. Fue Ministro de Acción Social pero ese Ministerio lo creó él, a instancias de él, porque no existía y fue uno de los tres ministros de Carlos Contín.


Era un hombre, realmente, consustanciado con todo lo que era el quehacer de la sociedad. Me acuerdo, incluso, estando en el estudio, cuando se fundó APANA, Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados, de Paraná, institución de la que él fue el primer presidente. Realmente, puedo afirmar que fue un hombre muy sensible a pesar de que no lo aparentaba.


Luego en el 83 fue candidato a Gobernador y así se impuso en las elecciones de la provincia de Entre Ríos. Ejerció dos veces la gobernación de esta Provincia, desde el año 1983 a 1987 y luego de 1999 al 2003. La impronta de Sergio Montiel en esta Provincia aparece y ha quedado estampada en cualquier rincón de la misma. No hay lugar de la Provincia donde no haya algo de lo que Montiel logró, instaló, gestionó, organizó en su gestión.


Simplemente voy a mencionar algunas cosas que él realizó; en educación por ejemplo fundó el Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de Entre Ríos. Tuvo mucho que ver con la Facultad de Informática, en Oro Verde. Creó la UADER en plena crisis. Era un hombre que estaba muy preocupado por la educación y él creía que el futuro de cada uno de los entrerrianos estaba en la educación. Y hoy la UADER, que lamentablemente no lleva su nombre y que lo debería llevar, ha permitido y permite que miles de jóvenes entrerrianos puedan no sólo estudiar en la Provincia, sino que estén forjando su futuro a través del título que están recibiendo a través de su carrera.


En agricultura, recuerdo el Instituto de Colonización que permitió, en aquellos tiempos, que muchos herederos pudieran comprar parcelas a sus hermanos y así mantener la radicación de las familias en el campo. Los créditos a valor producto que fueron toda una innovación en aquel momento, permitieron que el sector productivo pudiera comprar combustible y otros insumos.


Mucha obras viales, a lo mejor pequeñas pero fueron las necesarias. Muchas comunicaciones para unir los pueblos a través de las rutas. Recuerdo una muy cerca que la vemos todos los días que es Villa Urquiza. Le sacó a Villa Urquiza el aislamiento y la proyectó como una localidad, un pueblo turístico por excelencia. Incluso se pavimentó la ruta desde Federal a Concordia.


En viviendas se hizo mucho. Se trabajó mucho en viviendas rurales. Las Juntas de Gobierno se crearon en su gestión, hoy funcionan y son la organización política más pequeña que tenemos los entrerrianos y que nuclean a la gente de campo.


Creó las Líneas Aéreas de Entre Ríos (LAER), adquirió el Mayorazgo para que las ganancias del juego quedaran en la Provincia y no se fueran para los empresarios. Creó la tarjeta Sidecreer, uno de los instrumentos fundamentales para la Administración Pública Provincial que hoy rige y a veces, los empleados públicos no se dan cuenta lo útil y lo buena que es esa tarjeta, que se hizo en plena crisis, en la última gestión de Montiel.


El gas natural. A veces encendemos la estufa o la cocina y no tenemos que andar acarreando tubos de gas, porque tenemos el gas natural. Pero solamente la audacia y la visión de un hombre de la talla de Sergio Montiel pudo cruzar el río Paraná por el gas natural. Hoy la Provincia lo tiene en casi todas las localidades, salvo algunas como Colonia Avellaneda que no tienen gas natural, cosa que lamentamos pero esperemos que en forma pronta lo puedan tener.


Sergio Montiel fue un gran defensor del federalismo. Yo digo que fue el último caudillo que quedaba en la Argentina por su forma de actuar y los enfrentamientos que tuvo, no sólo en la época de Raúl Alfonsín, sino también con Fernando de la Rúa defendiendo los intereses de la Provincia.


Por eso quiero rendirle hoy en este recinto este humilde y sencillo homenaje a uno de los grandes que ha tenido la Provincia y que a veces, por mezquindades, no hemos sabido valorarlo y apreciarlo. Con esto quiero dejar plasmado en este recinto nuestro recuerdo, nuestro homenaje, a cinco años de su fallecimiento que justamente se cumplen hoy.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, en unas pocas palabras quiero expresarme recordando a un buen vecino, un gran periodista y un mucho mejor amigo, quien el día sábado por la mañana dejó de existir físicamente.


Me estoy refiriendo a Enrique Benvenaste, un hombre que ha dejado una huella en su comunidad y del cual me enorgullezco de haber sido su amigo y haberlo acompañado en la parte final de su vida. Sin lugar a dudas, ha vivido acorde a sus principios y valores morales y éticos y así ha desarrollado su profesión. Por eso es que ha sido tan impactante su desaparición el día sábado.


Enrique nos ha dejado una misión a sus amigos y también a los legisladores, que es precisamente ver la posibilidad de incorporar en los protocolos de salud, los indicadores tumorales para la detección temprana del cáncer. Éste es un compromiso personal que he asumido algunos días antes de su desaparición física: ver la posibilidad de este pedido. En el recuerdo doloroso de su desaparición, tomaré esta misión para ver la posibilidad de salvar la vida de muchos otros ciudadanos de la Provincia de Entre Ríos.


Voy a pedir a mis colegas que me acompañen con un minuto de silencio en su recuerdo.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, respaldando y haciéndome eco de las palabras de nuestro Presidente de Bloque, quiero decir que en relación al 30 de octubre, he presentado un Proyecto de Ley que tiende a declarar a este día como “Día del Reestablecimiento del Orden Democrático” aquí en la Provincia de Entre Ríos.


Sin duda, fue muy amplio y muy ilustrativo el señor Presidente de Bloque. La democracia en la República Argentina la construimos entre todos los argentinos, si bien le tocó a Alfonsín en aquel tiempo emprender un camino de cambio y de recuperación de la vocación democrática. Él lo hacía fundamentalmente cuando decía que “con la democracia se come, se cura y se educa”. Se estaba refiriendo a que la democracia debe brindar la contención a todos los argentinos por igual, sin distinción y sin antinomias estériles. Mi respeto y mi homenaje, en el 30 de octubre, a todo el pueblo argentino.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, quería también adherir a lo que decía nuestro Presidente de Bloque como también a lo expresado por el Senador Schild.


Muchos de nosotros no nos imaginábamos, treinta y tres años atrás, estar ocupando una banca en este Senado. Veníamos de tiempos en los que se interrumpía el orden institucional cada dos o tres años. Pero aquel hombre, acompañado con esa fortaleza, con otros más que han salido a pelear por la democracia, personas ilustres como Antonio Cafiero, Oscar Alende, Alfredo Bravo y tantos otros han hecho posible que hoy, a treinta y tres años, nosotros estemos en esta banca porque nos han dejado ese legado. Recuerdo la expresión de Alfonsín “cien días de gobierno para cien años de democracia”.


Tal vez lo que voy a decir pueda no ser comprendido, quizá tal vez suceda lo contrario, señor Presidente, y es que pretendo hacer un llamado, en el orden provincial, como cuando Alfonsín decía “vengan los peronistas con la bandera de Perón y de Evita, vengan los socialistas con sus banderas, vengan los radicales, pero que por sobre todas esas banderas esté la celeste y blanca”. Creo que hoy nosotros tenemos que reforzar ese pedido y en el orden provincial empezar a trabajar más juntos porque en los últimos años ocurrieron algunas cosas que por ahí nos dividieron. Sabemos que cuando nos dividen algunos locos soñadores nostálgicos a veces aprovechan esas oportunidades para seguir profundizando esa grieta y están agazapados y no sabemos en qué momento pueden salir.


Yo invito a este Senado para que empecemos a trabajar más juntos todavía, porque si bien podemos tener diferencias, -que de hecho las tenemos y es bueno tenerlas- que las mismas nos ayuden a madurar y las coincidencias para construir y avanzar juntos. A lo mejor alguno dirá que esto es una utopía, pero ¿qué sería de nosotros si no tuviéramos utopías, señor Presidente? Para quien no tiene utopías, la vida es un camino hacia la muerte. ¿Qué sería de nosotros si no soñáramos un tal vez, o un mañana, o un después? A lo mejor uno está pecando de iluso, pero es mejor cometer ese pecado persiguiendo lo inalcanzable antes que vivir en la eterna penumbra de los mediocres.


Sueño con que éste sea el mejor Senado de todos los tiempos y que podamos dejarle a los que vienen un camino marcado: la única forma de seguir adelante y de construir una sociedad más justa es trabajando juntos aún cuando no coincidamos en algunas cosas. Por eso, a treinta y tres años de aquella gesta histórica, vuelvo a pedir que redoblemos el esfuerzo para que entre todos juntos podamos brindarle a la sociedad un mejor pasar. A los ciudadanos no les interesa, en definitiva, de qué partido somos sino que les solucionemos sus problemas que, bueno es recordarlo, son también nuestros problemas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se tienen por rendidos los homenajes realizados por los señores Senadores.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Solicitud a las Comisiones de Turismo y de Legislación General del H. Senado de la Nación, del pronto tratamiento al Proyecto de Ley que modifica el artículo 36º de la Ley Nº 11.723.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita a las Comisiones de Turismo y de Legislación General del Honorable Senado de la Nación, otorguen pronto tratamiento al Proyecto de Ley que modifica el artículo 36º de la Ley Nº 11.723, expediente Nº 11.688


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.688, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se solicita a través del Organismo correspondiente que las Comisiones de Turismo y de Legislación General de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, otorguen pronto tratamiento al Proyecto de Ley que modifica el artículo 36º de la Ley 11.723 de Propiedad Intelectual y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que las Comisiones de Turismo y de Legislación General de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, otorguen pronto tratamiento al Proyecto de Ley, expediente 1661/16 por el que se modifica el artículo 36º de la Ley 11.723 -propiedad intelectual- estableciendo que no sea considerada como pública, a los fines del pago de derechos de autor, la reproducción de obras musicales, argumentales o literarias realizadas dentro de las habitaciones de hoteles u hospedajes.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Rectificación del artículo 1º de la Ley Nº 10.389.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.389, expediente Nº 11.665.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.665, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos un ventilador mecánico pediátrico y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Rectifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10.389, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos un ventilador mecánico pediátrico marca Bear - CUB 750 VS - inventariado en el Hospital “Delicia Concepción Masvernat” de Concordia bajo el rótulo Nº M066”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para informar sobre este proyecto. Como bien se dio lectura, reza la necesidad de una rectificación de una Ley ya sancionada por este Cuerpo y por la Legislatura.


Se trataba de la donación de un ventilador mecánico pediátrico que se había hecho y se había cambiado el orden de las letras que lo identificaban, esto impedía formalizar correctamente el acto de traspaso de la propiedad del mismo.


De manera que con esta rectificación vamos a corregir ese pequeño detalle, se trató de un error material e involuntario, por lo que solicito al resto de los Senadores su voto afirmativo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.3 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de dos inmuebles propiedad de Termas de Basavilbaso S.A., en Distrito Moscas, Departamento Uruguay, destinados a una Planta Reductora de Gas Natural, para abastecer a dicho Complejo.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de dos inmuebles propiedad de Termas de Basavilbaso S.A., expediente Nº 21.507.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.507, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por Termas de Basavilbaso S.A., de dos inmuebles de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Municipio de Basavilbaso, ejido de Basavilbaso y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por Termas de Basavilbaso S.A. CUIT 30-70877560-2, de dos inmuebles de su propiedad, inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma: a) Plano de Mensura Nº 59.856, Matrícula Nº 131.824, Partida Provincial Nº 150.899, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Municipio de Basavilbaso, ejido de Basavilbaso, Colonia Lucienville, Parte del Lote 111, Fracción B, con domicilio parcelario en calle Ruta Provincial Nº 39 S/Nº, con una superficie de 200,00 m2 (doscientos metros cuadrados con cero decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta 15-14 amojonada al S-74º25`-E de 20,00 metros lindando con Fideicomiso Ciudad Spa;

Sureste: Recta 14-16 alambrada al S-15º35’-O de 10,00 metros lindando con Ruta Provincial Nº 39;

Suroeste: Recta 16-17 amojonada al N-74º25`-O de 20,00 metros lindando con Fideicomiso Ciudad Spa;

Noroeste: Recta 17-15 amojonada al N-15º35’-E de 10,00 metros lindando con Fideicomiso Ciudad Spa.

b) Plano de Mensura Nº 64.128, Matrícula Nº 132.959, Partida Provincial Nº 154.744, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Municipio de Basavilbaso, ejido de Basavilbaso, Colonia Lucienville, con domicilio parcelario en calle Ruta Prov. Nº 39 S/Nº, con una superficie de 60,00 m2 (sesenta metros cuadrados con cero decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta 1-2 amojonada al S-74º25`-E de 20,00 metros lindando con Termas de Basavilbaso S.A. (Plano Nº 59.856, Partida Nº 150.899).

Sureste: Recta 2-3 alambrada al S-15º35’-O de 3,00 metros lindando con Ruta Provincial Nº 39;

Suroeste: Recta 3-4 amojonada al N-74º25`-O de 20,00 metros lindando con Fideicomiso Ciudad Spa;

Noroeste: Recta 4-1 amojonada al N-15º35’-E de 3,00 metros lindando con Fideicomiso Ciudad Spa.

Artículo 2º: La donación referencia ut-supra se efectuará con el cargo de que el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, constituya sobre los inmuebles una Planta Reductora de Gas Natural, para abastecer al Complejo Termal.

Artículo 3º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados en el artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, se trata de dos terrenos que Termas Basavilbaso Sociedad Anónima le estaría cediendo a la Provincia, con el propósito que se construya allí una planta reductora de gas natural para abastecer a las mismas termas.


De manera que, habiéndose chequeado minuciosamente en la comisión la documentación técnica, estamos en condiciones de aprobar el proyecto. Así lo informo, solicitando el voto afirmativo de los Senadores. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Transferencia a título gratuito al Municipio de Maciá, Dpto. Tala, del inmueble propiedad del Estado Provincial, casco histórico de la Estancia San Eusebio, en Villa Gobernador Maciá, destinado al funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se transfiere al Municipio de Maciá un inmueble para funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales, expediente Nº 21.342.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.342 del que es autor el Diputado Troncoso, por el que se transfiere a título gratuito al Municipio de Maciá, Departamento Tala, un inmueble propiedad del Estado Provincial, con destino al funcionamiento de un Museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Transfiérase a título gratuito al Municipio de Maciá, Departamento Tala el dominio del inmueble propiedad del Estado Provincial, casco histórico de la Estancia San Eusebio, ubicado dentro del ejido municipal de Villa Gobernador Maciá, en zona de chacras y con Matrícula Dominial Nº 240743, Partida Provincial Nº 104551/4, la que consta de una superficie de once hectáreas y noventa y ocho áreas (11 Has, 98 As); con el objeto de destinar dicho inmueble al funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, este proyecto tiene ya una breve historia.


Hace algún tiempo la Legislatura sancionó un proyecto de expropiación del casco de la Estancia San Eusebio, en la localidad de Maciá, que estaba por salir a remate y hubo, en ese momento, un pedido por parte de los vecinos.


El compañero Navarro presentó oportunamente un proyecto, el que fue sancionado y se transfirió, a través del proceso de expropiación dicho inmueble, ya que fue declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación. Se incorporó al dominio de la Provincia y ahora lo que se está haciendo es transferir este dominio a la Municipalidad de Maciá porque allí se va a constituir un museo y un paseo recreativo.


Por lo dicho, invito a todos los colegas a votar afirmativamente este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.5 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia de transferir y escriturar a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Dpto. La Paz, una fracción de terreno para construcción de viviendas a familias afectadas por las inundaciones.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Departamento La Paz, una fracción de terreno para construcción de viviendas a familias afectadas por las inundaciones, expediente Nº 11.644.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.644, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de Donación, a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Departamento La Paz, Distrito Estaca, Villa San Gustavo, una fracción de terrenos con destino a la construcción de viviendas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir y escriturar a título de Donación, a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Departamento La Paz, Distrito Estaca, Villa San Gustavo, una fracción de terrenos ubicados en Calle Gualeguaychú esquina Salta, de una superficie de una hectárea (1Hs) setenta y seis áreas (76As), localizados en la zona urbana del Municipio, correspondientes a la Matrícula N° 107.696, Manzanas N° 411 y 416, D.U.L.A., donados por un particular a la Comuna de San Gustavo en el año 1988, escriturados a nombre del Superior Gobierno de la Provincia, los que serán destinados a la construcción de diez (10) viviendas, por el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia, a favor de familias afectadas por las inundaciones sufridas en el mes de abril p.p. del corriente año.

Artículo 2º: A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:

Matrícula: 107696

Partida: 113892-8

Plano: 20447

Límites:

Noreste: Recta 4-2 al rumbo S.E. 78° 30’ de 110,00 m, lindando con calle Gualeguay.

Sureste: Recta 2-5 al rumbo S.O. 11° 30’ de 160,00 m lindando con calle Salta.

Suroeste: Recta 5-6 al rumbo N.O. 78° 30’ DE 110,00 m, lindando con Olga Doris Barolín.

Noroeste: Recta 6-4 al rumbo N.E. 11° 30’ de 160 m, lindando con Olga Doris Barolín.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para informar un proyecto de su autoría.


Las inclemencias del tiempo, la situación climática que ha soportado nuestra Provincia, ha afectado distintos lugares, pero especialmente al Departamento La Paz y una de las localidades más afectadas fue, precisamente, San Gustavo.


Este proyecto pretende que la Provincia le transfiera al Municipio unos terrenos para poder construir allí viviendas que ya han sido asignadas por el IAPV. Hemos verificado la documentación técnica y está en condiciones de poder operarse esta transferencia de dominio, por lo que invito al resto de los Senadores a acompañar el proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.6 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de la Municipalidad de María Grande, de un inmueble destinado a la construcción de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor Pedrazzoli”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de la Municipalidad de María Grande, de un inmueble para destinarlo a la construcción de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor Pedrazzoli”, expediente Nº 11.767.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.767, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación formulado por la Municipalidad de María Grande, un inmueble con destino a la construcción de un edificio propio para la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor C. Pedrazzoli”, de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de María Grande del Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 162220, Matrícula Nº 155.918, Partida Provincial Nº 179529, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, cuidad de María Grande, Planta Urbana, Manzana S/Nº, con domicilio parcelario en calle Maipú S/Nº esquina calle 1° de Mayo (proyectada), con una superficie de dos mil ciento treinta metros cuadrados (2.130,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 = S. 75º 22’ E = 30,00 m. que linda con Municipalidad de María Grande.

Este: Recta 2-3 = S. 14º 38’ O = 71,00 m. que linda con calle 1º de Mayo (proyectada).

Sur: Recta 3-4 = N 75° 22’ O = 30,00 m. que linda con calle Maipú.

Oeste: Recta 4-1 = N. 14° 38’ E = 71,00 m. que linda con Norberto Raúl Tozzo y Otra.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, se trata de un terreno, en este caso, para la construcción de una escuela secundaria para adultos. Creo que habiéndose controlado la ficha de transferencia y la mensura, estando todo en condiciones podemos votar a favor y así lo pido al resto de los Senadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.7 - Declaración de “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, en Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, a llevarse a cabo en la localidad de Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 11.461.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.461 del que son autores los señores Senadores Mattiauda y Schild, por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, a llevarse a cabo en la localidad de Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, a llevarse a cabo en la localidad de Aldea San Antonio (Departamento Gualeguaychú), durante el último fin de semana del mes de febrero de cada año, bajo la responsabilidad organizativa del Club Social y Deportivo San Antonio, de esa localidad.

Artículo 2º: La “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán” pasará a integrar el “Calendario Oficial de Festividades Turística de Entre Ríos”.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, es para comentar brevemente este proyecto, que tiene su origen en una fiesta típica de la comunidad de descendientes de inmigrantes alemanes, que se realiza en la localidad de Aldea San Antonio, del Departamento Gualeguaychú, en el mes de febrero. Ha sido incluso impulsada esta petición desde el mismo Concejo Deliberante de esa localidad y me parece que también además de ser una reserva cultural para nuestro Departamento, tiene un importante valor para el desarrollo del turismo regional, por lo que solicito su aprobación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.8 - Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.260, de Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260 de Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados, expedientes Nos. 21.583 y 21.440 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, han considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.583 - 21.440, de autoría de los Diputados Bahillo, Navarro, Acosta, Sosa, La Madrid, Artusi, Monge, Anguiano, Kneeteman, Vitor, Rotman y Lena por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260 de Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.260, estableciendo que los sujetos que declaren de manera voluntaria y excepcional la tenencia de moneda nacional, extranjera, muebles, inmuebles y demás bienes en el País y en el exterior, en las condiciones previstas en el Libro II Título I de la citada ley y sus normas reglamentarias, accediendo a los beneficios dispuestos en dicha ley y en tanto no se verifique el decaimiento de los mismos, quedarán exceptuados del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y cuanto otro impuesto provincial correspondiera según el caso, por los ingresos y bienes que hubieran omitido declarar, en las condiciones que se establecen, por los períodos fiscales no prescriptos a la fecha de publicación de la referida ley y hasta las fechas establecidas en el segundo párrafo del artículo 37º de la citada norma.

Artículo 2º: A los fines de que proceda el beneficio dispuesto en el artículo precedente, los sujetos deberán presentar en la Administradora Tributaria Provincial, los antecedentes y/o formalidades exigidas a nivel nacional para perfeccionar la declaración de manera voluntaria y excepcional prevista en el Título I del Libro II de la Ley 27.260 y sus normas complementarias.

Artículo 3º: La excepción de pago en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en el artículo 1º, procederá sobre el monto bruto de ingresos que, determinado en los términos del apartado 2 del inciso c) del artículo 46º de la Ley Nº 27.260 para el Impuesto al Valor Agregado, corresponda a cada ejercicio fiscal de acuerdo con la imputación efectuada en los términos de dicha ley.

Artículo 4º: Los sujetos a que hace referencia el artículo 1º de la presente ley, gozarán de los beneficios dispuestos en el inciso b) del primer párrafo del artículo 46º de la Ley Nº 27.260 quedando, en consecuencia, liberados de toda acción civil y por los delitos de la Ley Penal Tributaria y demás sanciones e infracciones que pudieran corresponder por el incumplimiento de las obligaciones vinculadas o que tuvieran origen en los bienes y tenencias que se declaren voluntaria y excepcionalmente y, asimismo, quedarán liberados de las multas y demás sanciones que pudiere corresponder en virtud de las disposiciones del Código Fiscal (T.O. 2.014) y sus modificatorias, con respecto a las tenencias exteriorizadas.

Artículo 5º: Cuando los sujetos a que hace referencia el artículo 1º, no den cumplimiento a los requisitos y/o formalidades previstos en la Ley Nº 27.260 y sus normas reglamentarias, quedarán privados de la totalidad de los beneficios que esta norma establece.

Artículo 6º: Facúltase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a dictar las normas reglamentarias necesarias para la instrumentación de lo indicado en los artículos establecidos en el Título I del Libro II de la Ley 27.260.

Artículo 7º: Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir al régimen de declaración voluntaria y excepcional dispuesta en la presente ley, adoptando medidas tendientes a liberar las tasas locales que los declarantes hayan omitido ingresar en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Horacio D. Olano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, éste es un expediente que tiene media sanción de la Cámara de Diputados. Hemos trabajado en la Comisión de Legislación General y también en la Comisión de Presupuesto y Hacienda que preside el doctor Kisser. Le hemos introducido algunas modificaciones al proyecto original y hemos hecho consultas con el Ministerio de Economía del Poder Ejecutivo Provincial. Atento a algunas sugerencias del Ministro Hugo Ballay, fundamentalmente, hemos resuelto que estas modificaciones se plasmen en un proyecto nuevo que sea aprobado por esta Cámara y que vuelva a la Cámara de origen, la Cámara de Diputados.


Obviamente, por esta ley se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260, de Sinceramiento Fiscal, una ley ómnibus, ya que también establece reglamentaciones o disposiciones referidas a los jubilados, por ejemplo.


Creemos que esta adhesión es necesaria para el Gobierno Provincial. Además, es un compromiso asumido por el señor Gobernador con el Poder Ejecutivo Nacional, por lo que solicito a los señores Senadores presentes la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para acompañar lo manifestado por el señor Senador Giano, agregando que era necesario que la Provincia de Entre Ríos adhiera a esta Ley de Sinceramiento Fiscal, especialmente porque hay cuestiones impositivas que hubieran impedido a los contribuyentes entrerrianos el acceso al sinceramiento fiscal a nivel nacional.


Era imprescindible esta adhesión. Lógicamente, lo hicimos con mucho respeto. Hemos tenido que introducirle algunas modificaciones al proyecto venido de la Cámara de Diputados, tanto en la Comisión de Presupuesto y Hacienda como en la Comisión de Legislación General. Además, como dijo el señor Senador Giano, la opinión del Ministro de Economía fue muy acertada, incluso era coincidente con la nuestra.


Por eso era necesario introducir estas modificaciones, facilitando de esta manera que los entrerrianos puedan acceder a este régimen. Además, en algunos casos invitamos a los municipios entrerrianos para que adhieran a esta legislación.


Por todo ello, señor Presidente, pedimos a todos los Senadores la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, simplemente para dejar sentada mi postura con respecto del tema.


Estamos hablando de una ley ómnibus que se sancionó en la Nación, como decía el Senador Giano, y parecería que es inofensiva, que es en beneficio de los jubilados, con lo que estoy sumamente de acuerdo.


Pero estamos hablando de una ley que no es de “sinceramiento fiscal”, es de blanqueo. Si bien ya fue aprobada la ley, está en marcha el plan, la Provincia debe adherirse, la realidad es que de una vez por todas tenemos que generar que estemos todos dentro del sistema, cumpliendo con la ley, pagando nuestros impuestos; y no haciendo cada tanto una ley de blanqueo, que festejamos todos, porque entran miles de millones de dólares, pero en definitiva para quienes cumplen día a día pagando sus impuestos, los beneficios son cada vez menores.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, como miembro de la Comisión de Legislación General, quiero ampliar lo manifestado por el señor Senador Kisser, en el sentido de que estas modificaciones no son para demorar la tramitación del proyecto, sino para abonarlo y establecer una herramienta legislativa realmente amplia.


En relación a lo manifestado por el señor Senador Canali, creo que tiene razón, comparto su argumento, pero viéndolo con una visión más profunda, podríamos asimilarlo a las situaciones de moratoria que se dan tanto en la Nación como en la Provincia. Compartimos todo ese razonamiento. Tenemos que ir marcando pautas claras y concretas para que todos los argentinos y los entrerrianos cumplamos con lo que tenemos que cumplir.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º. El artículo 8º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.9 - Obligatoriedad durante el año 2017 del uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se instituye como obligatorio durante el año 2017 el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”, expediente Nº 11.597.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Resolución, contenido en el expediente 11.597, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se instituye como obligatorio durante el año 2017 el uso de la Leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”, en toda la papelería oficial que utilice la Honorable Cámara y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Instituir como obligatorio durante el año 2017 el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”.

Artículo 2º: La leyenda deberá ubicarse en el margen superior derecho de toda la papelería oficial que se utilice en esta H. Cámara.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Modificación del artículo 1º de la Ley 10.025, de Seguridad Vial e implementación del Programa de Alcoholemia Cero.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley 10.025, de Seguridad Vial y se implementa el Programa de Alcoholemia Cero, expediente Nº 20.647.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.647, del que es autor el señor Diputado Flores, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.025, referida a la seguridad vial y se implementa en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos el “Programa Alcoholemia cero” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10.025, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Adhiérese a las disposiciones de la Ley Nacional de Seguridad Vial Nº 24.449, Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 25.456, Ley Nacional de Tránsito Nº 25.857, Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 25.965 y la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 26.363.”

Artículo 2º: Impleméntase en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos el “Programa Alcoholemia Cero”, con el objeto de disminuir el número de siniestros viales relacionados con el consumo de alcohol.

Artículo 3º: Queda prohibido conducir cualquier tipo de vehículos con tasa de alcoholemia superior a cero (0) gramos por un mil (1.000) centímetros cúbicos de sangre.

Artículo 4º: Todos los conductores de vehículos se encuentran obligados a someterse a las pruebas que la reglamentación de la presente establezca para la detección de posibles intoxicaciones por alcohol.

Artículo 5º: Las pruebas a que hace referencia el artículo precedente y que serán reglamentadas por la Autoridad de Aplicación, consistirán en la verificación del aire expirado mediante alcoholímetros autorizados y serán practicadas por los agentes encargados del control de tránsito.


A petición del interesado o por orden de autoridad judicial, se podrán repetir las pruebas a efectos de contraste, pudiendo consistir ellas en análisis de sangre u otros análogos.

Artículo 6º: Son autoridades de aplicación de la presente ley, la Policía de la Provincia de Entre Ríos u otro organismo que el Poder Ejecutivo determine, como así también los juzgados de faltas de las corporaciones municipales que adhieran a la presente norma, cuando la falta sea detectada dentro de sus jurisdicciones.

Artículo 7º: La reglamentación de la presente ley determinará sanciones y establecerá multas que considere pertinentes y que no se encuentren contempladas en la Ley Nacional Nº 24.449 y sus modificatorias, a las que la Provincia de Entre Ríos adhiere mediante Ley Nº 10.025.

Artículo 8º: Invítase a los Municipios de la provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2016.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, éste es un Proyecto de Ley que tiene media sanción en la Cámara de Diputados y sus autores son los Diputados, mandato cumplido, Horacio Flores, Rosario Romero y Pablo Mendoza. Este proyecto ha sido tratado en la Comisión de Legislación General, presidida por el Senador Larrarte, y por unanimidad hemos considerado la importancia de poder aprobar y sancionar definitivamente este Proyecto de Ley que contiene disposiciones que modifican la Ley Nº 10.025, sancionada en la Provincia de Entre Ríos para contener toda la normativa referida a la Seguridad Vial.


Atentos a la problemática de la accidentología, al aumento de los accidentes, atentos a la fatalidad, a ser en nuestra actualidad la principal causa de fallecimientos y discapacidad de los jóvenes y entendiendo que la principal causa es la ingesta de alcohol, creemos que es muy importante que se modifique este artículo. El mismo, anteriormente se refería a la prohibición de conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre y hoy lo que pretendemos es que el conductor de un vehículo o motovehículo, conduzca con una tasa que no sea superior a cero miligramos.


Además, estamos creando un Programa de Alcoholemia Cero, el que naturalmente tendrá que ser trabajado en ámbitos educativos y a través del Ministerio de Gobierno.


Se le da fundamental participación, como Autoridad de Aplicación, a la Policía de Entre Ríos, junto con otros organismos que el Poder Ejecutivo Provincial establezca oportunamente en la reglamentación.


También establecemos en este Proyecto de Ley la obligación de someterse a la prueba de alcoholemia. Hemos mantenido reuniones con la Secretaría de la Juventud y el Ministerio de Gobierno, porque creemos que todos tenemos que conducir con una tasa de cero alcohol.


Entonces, como ya dije, vemos fundamentalmente que los accidentes en los jóvenes, son la mayor causa de muerte o de discapacidad. Y ocurren en su mayoría, dentro de la ciudad y los fines de semana, y además de la vía pública municipal, se da también en las rutas provinciales.


Más allá de la prohibición, lo que el espíritu de la ley tiene, por lo que hemos estudiado, es una fuerte política de prevención, no sólo sancionatoria para aquellos a los que se detecte que conducen con alcohol en sangre, aunque sea mínimo, sino fundamentalmente para evitar que se conduzca si se ha consumido alcohol.


Por eso creemos muy importante que Entre Ríos tenga esta ley similar a las de Chile y Brasil, países que se mencionan en los fundamentos del proyecto sancionado en la Cámara de Diputados, por la que han logrado que se reduzcan un 28 por ciento los accidentes de tránsito.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares que demos esta sanción definitiva, a los efectos que pueda contar la Provincia de Entre Ríos con un programa, una ley, que no sólo nos ayude fundamentalmente a prevenir, sino que también en aquellos casos en los que se conduzca violando esta ley, tengan la sanción correspondiente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para acompañar el proyecto.


Es cierto, como decía el Senador Giano, hemos trabajado mucho en comisión, porque personalmente teníamos alguna duda en cuanto a que si no estábamos perjudicando a las víctimas, ya que las compañías de seguro, eventualmente, podrían eludir su responsabilidad alegando una falta grave de parte del conductor a quien se le hubiere encontrado alcohol en sangre.


Así que hemos consultado legislaciones similares, como la de las provincias de Córdoba y Buenos Aires, donde evidentemente no han tenido inconvenientes con las compañías de seguros.


Nuestro temor era que éstas trataran de no hacerse cargo en las consecuencias dañosas de un evento ocurrido en estas circunstancias. Pero evidentemente la jurisprudencia, la justicia, no ha sacado la responsabilidad de las compañías aseguradoras.


Así que nos quedamos tranquilos en ese sentido. Porque nos preocupaba que por una cuestión de prevención estuviéramos desprotegiendo a la víctima, que sin embargo está a salvo.


Quiero señalar a mis pares que hemos sido responsables, si bien nos hemos demorado al dar el despacho de la comisión, fue porque valía la pena hacer las consultas pertinentes, a fin de venir al recinto con la tranquilidad de que las víctimas de un siniestro protagonizado por alguien que ha tenido alcohol en sangre no queden desprotegidos frente a las compañías de seguro.


Por eso me parece importante poner esto de manifiesto para dar tranquilidad a la ciudadanía en general.


Acompañamos este proyecto para que prontamente se convierta en ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.11 - Modificación del artículo 15º de la Ley Provincial Nº 8971, movilidad del monto para la contratación directa de combustible para las escuelas aerotécnicas y técnicas.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 15º de la Ley Provincial Nº 8971, movilidad del monto para la contratación directa de combustible para las escuelas aerotécnicas y técnicas, expediente Nº 21.119.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley expediente 21.119, del que es autor el señor Diputado Vázquez, por el que se modifica el artículo 15º de la Ley Provincial Nº 8971 “A los fines de agilizar los trámites administrativos, las escuelas aerotécnicas y técnicas de jurisdicción del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos quedan autorizadas a efectuar compras de hasta el equivalente a mil litros de nafta súper fijado por las estaciones de servicios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, sin previo cotejo de precios” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 15º de la Ley Provincial Nº 8971, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 15º: A los fines de agilizar los trámites administrativos, las escuelas agrotécnicas y técnicas de jurisdicción del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos quedan autorizadas a efectuar compras de hasta el equivalente a mil litros de nafta súper fijado por las estaciones de servicios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, sin previo cotejo de precios.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de octubre de 2016.

Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, las autoridades de las escuelas técnicas y agrotécnicas nos visitaron en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y nos explicaron la necesidad de esta modificación.


Los montos, sumados a los procesos burocráticos que se deben cumplir y también a la inflación que ha actuado sobre el monto que fija la ley, hace muy difícil la contratación y, por ende, el desempeño de este tipo de escuelas.


Es decir, el monto actual es demasiado pequeño, lo cual hace dificultoso el desenvolvimiento de las escuelas técnicas y aerotécnicas; por lo tanto, lo que se pide es fijar el monto de la contratación directa a un bien cuyo valor evolucione juntamente con la inflación, como la nafta. Ésta es la idea y esperan de esa manera contar con un monto más lógico para poder solventar el desempeño de este tipo de escuelas.


Por lo expuesto, pido a mis pares acompañen con su voto este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.12 - Solicitud al PE de la creación de una escuela para alumnos no videntes, en la costa del Río Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los órganos competentes, considere la posibilidad de crear una escuela para alumnos no videntes, a localizarse en la costa del Río Uruguay, expediente Nº 11.592.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.592 de la H.C.S. del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación y de sus órganos competentes, considere la creación de una escuela para alumnos no videntes, a localizarse en la Costa del Río Uruguay, con el fin de complementar la educación que brinda la única de esta característica, la Escuela Especial Nº 1 “Hellen Keller” de la ciudad de Paraná y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Consejo General de Educación y de sus órganos competentes, considere la creación de una escuela para alumnos no videntes, a localizarse en la Costa del Río Uruguay, con el fin de complementar la educación que brinda la única de esta característica, la Escuela Especial Nº 1 “Hellen Keller” de la ciudad de Paraná.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de octubre de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Solicitud al PE de la remuneración de los cargos de Vicerrector y Asesor Pedagógico, en el Instituto General José de San Martín D-23, de Galarza.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado en Secretaría el Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efectos de remunerar los cargos de Vicerrector y Asesor Pedagógico en el Instituto General José de San Martín D-23 de la localidad de Galarza, expediente Nº 11.594.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.594 de la H.C.S. del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación realice las gestiones necesarias para que se destinen los fondos correspondientes a efectos de remunerar el cargo de Vicerrector y el de Asesor Pedagógico del Instituto General José de San Martín D-23 de la localidad de Galarza, Gualeguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación realice las gestiones necesarias para que se destinen los fondos correspondientes a efectos de remunerar el cargo de Vicerrector y el de Asesor Pedagógico del Instituto General José de San Martín D-23 de la localidad de Galarza, Gualeguay.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de octubre de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 - Creación del Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada de la Cultura, la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Despacho de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Resolución por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley de creación del Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada de la Cultura, la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico, expediente Nº 10.485.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes han considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Cresto (m.c.), correspondiente al expediente 10.485 “Por el que se crea el Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada a la Cultura, a la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico, con el objetivo de estimular y facilitar el desarrollo de actividades de responsabilidad social empresaria, para proyectos culturales, artísticos, deportivos y científicos” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 10.485 (6.300 M.E.)

Autor: Senador Cresto (m.c.)

Fecha: 23-10-12

Tema: Por el que se crea el “Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada a la Cultura, a la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico”, con el objetivo de estimular y facilitar el desarrollo de actividades de responsabilidad social empresaria, para proyectos culturales, artísticos, deportivos y científicos.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de octubre de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Pablo A. Canali. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Lucas Larrarte. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

7.15 - Creación del Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Resolución por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que crea el Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación, expediente Nº 11.206.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Gerdau (m.c.), correspondiente al expediente 11.206 “Por el que se crea el Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente N°: 11.206 Nº ME 9735

Autor: Senador Gerdau (m.c.)

Fecha de ingreso: 19 /08/15

Tema: Por el que se crea el Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de octubre de 2016.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al archivo.

7.16 - Declaración de Interés de este H. Senado de la 6ª Edición de la “Fiesta del Asado y la Galleta”, en Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la 6ª Edición de la “Fiesta del Asado y la Galleta”, a realizarse en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.839.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.17 - Declaración de beneplácito de este H. Senado por cumplirse el 115º aniversario del diario “El Debate Pregón”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por cumplirse el 115º aniversario del diario “El Debate Pregón”, expediente Nº 11.840.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.18 - Declaración de Interés Social y Deportivo del Torneo de Fútbol Infantil “Arrocerito 2016”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Deportivo del Torneo de Fútbol Infantil “Arrocerito 2016”, expediente Nº 11.842.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.19 - Modificación del artículo 2º de la Ley Nº 8352, Integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8352, integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, expediente Nº 11.846.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, lo que pretende este proyecto es modificar el artículo 2º de la Ley Nº 8352, que refiere a la integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos. La misma está conformada actualmente por un número de tres Diputados y dos Senadores. Nosotros consideramos, junto con los Senadores Larrarte y Canali, que debe modificarse y estar conformada dicha Comisión Bicameral -y obviamente también funcionar- con tres Diputados y con tres Senadores.


En definitiva, es un Proyecto de Ley que contiene la incorporación de un Senador más, para que forme parte de esta Comisión Bicameral.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores que le demos la aprobación en esta sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.20 - Declaración de Interés del H. Senado de la 1ª Edición de la carrera “Santé Corre”, en Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Senado de la 1ª Edición de la carrera “Santé Corre”, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente Nº 11.847.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.21 - Declaración de Interés del H. Senado del libro “Los hombres que gobernaron Colón”, de la Prof. Lorena Muñoz.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado del libro “Los hombres que gobernaron Colón” de la profesora Lorena Muñoz, expediente Nº 11.848.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.22 - Declaración de Interés Social y Cultural de la XXVII Fiesta Provincial de la Tradición, en Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este H. Senado de la XXVII Fiesta Provincial de la Tradición, a realizarse en Villaguay, expediente Nº 11.849.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.23 - Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Comercial de la 26ª Edición de la Fiesta Nacional de la Avicultura, en Crespo.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Comercial de este H. Senado de la 26ª Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura, a realizarse en la ciudad de Crespo, expediente Nº 11.850.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.24 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 25º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social de este H. Senado del 25º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32 “Alcancía de Ilusiones” de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 11.851.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.25 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 106º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social de este H. Senado el 106º aniversario de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 11.852.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.26 - Declaración de Interés Legislativo de las 4ª Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las 4ª Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, a llevarse a cabo en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.857.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.27 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day”, en el Centro de Convenciones de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.858.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.28 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola” de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.859.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.29 - Declaración de Interés Legislativo del 107º aniversario de la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”, de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 107º aniversario de la Escuela Nº 50 “Aeronáutica Argentina”, de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.860.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.30 - Declaración de Interés Legislativo del 5º Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 5º Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis, expediente Nº 11.861.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.31 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López”, en Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural de este H. Senado del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López”, ubicada en Departamento Nogoyá, expediente Nº 11.862.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.32 - Declaración de Interés del H. Senado del evento “Emprender Provincial” organizado por “Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado del evento “Emprender Provincial”, organizado por “Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos”, expediente Nº 11.866.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.33 - Declaración de Interés Institucional del 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda, con sede en General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda., con sede en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 11.868.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.34 - Declaración de Interés Cultural del XIX Festival Provincial Maestro Linares Cardozo y de las actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 57 de General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural del Honorable Senado del “XIX Festival Provincial Maestro Linares Cardozo” y las demás actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 57, de General Ramírez, expediente Nº 11.870.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.35 - Declaración de Interés Institucional y Social de la premiación al licenciado Claudio Rafael Schneider, de General Ramírez, como “Mejor Conductor Masculino”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social del Honorable Senado a la premiación lograda por el licenciado Claudio Rafael Schneider de la ciudad de General Ramírez, como “Mejor Conductor Masculino”, expediente Nº 11.871.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.36 - Declaración de Interés Social y Deportivo de la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino, de General Ramírez, consagrados campeones en los Juegos Nacionales “Evita 2016”, en Mar del Plata.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Deportivo del Honorable Senado de la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino, de la ciudad de General Ramírez por consagrarse campeones en los Juegos Nacionales “Evita 2016”, expediente Nº 11.872.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.37 - Declaración de Interés de la celebración del 50 aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, en Colonia Santa Lucía, zona rural del Departamento Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara de la celebración del 50 aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, zona rural del Departamento Federal, expediente Nº 11.876.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.38 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la celebración del 55º aniversario de la creación de la Colonia Santa Lucía, Dpto. Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración Interés de esta Honorable Cámara de la celebración del 55 aniversario de la creación de la Colonia Santa Lucía ubicada en la zona rural del Departamento Federal, expediente Nº 11.877.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.39 - Solicitud al PE de la puesta en funcionamiento de la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que vería con agrado que el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos y el Poder Ejecutivo Provincial, arbitren las medidas tendientes a poner en funcionamiento la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia y con competencia territorial en los Departamentos Federación, Concordia, Colón, Uruguay, Gualeguaychú, Tala, Villaguay, San Salvador, Federal e Islas del Ibicuy, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 10.048, expediente Nº 11.879.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor presidente, este es un Proyecto de Comunicación del cual hemos sido los autores Senadores de ambos Bloques y algunos que todavía no han firmado, también nos acompañan.


La Ley Nº 10.049 que fue sancionada en el año 2011, creaba la Cámara de Casación Penal para la rovincia de Entre Ríos con dos Salas, una en la ciudad de Paraná y otra con sede en la ciudad de Concordia. La que tiene sede en la ciudad de Paraná viene funcionando muy bien, pero la Sala con sede en la ciudad de Concordia no ha sido puesta en funcionamiento. Creemos que para el mejor servicio de Justicia en la provincia de Entre Ríos, contar con la Sala con sede en Concordia, no sólo beneficiará a los profesionales del derecho que ejercen en dicha ciudad sino también en los Departamentos cercanos, ya que la misma ley contempla que tendrá competencia en las causas penales cuando los expedientes sean motivo de casación.


Para la elaboración de este Proyecto de Comunicación hemos tenido reuniones no sólo con el Superior Tribunal de Justicia, sino también con el Defensor General, el doctor Benítez y con el Procurador General, el doctor García. También le planteamos esta necesidad al señor Gobernador. Es apoyado por el Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos, que considera necesaria esta puesta en funcionamiento, y obviamente por los abogados de los foros de Federación, Concordia, Colón, Uruguay, Gualeguaychú, Tala, Villaguay, San Salvador, Federal e Islas del Ibicuy, que ven como conveniente para su trabajo profesional que se ponga en marcha esta Sala de Casación Penal en la ciudad de Concordia.


Por eso, este proyecto trata de instar al Superior Tribunal de Justicia y también al Poder Ejecutivo Provincial, ya que estamos en la instancia de trabajo previa al Presupuesto 2017, para que se realicen las previsiones para ello y que se ponga en marcha rápidamente esta Sala, para que podamos cumplir con una ley que ya lleva cinco años de vigencia.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los señores Senadores en la aprobación de este Proyecto de Comunicación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y el jueves.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para la presente semana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 47.
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